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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 21 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1228

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y Derechos H u m an o s

S e c re ta ría  de  E stad o  de G o b ie rn o

Expte. n° 52-35.891/10

VISTO las actuaciones de referencia, en las cuales la 
D irección General de Registro del E stado Civil y C apa
cidad de las Personas solicita se autorice la prórroga de 
los C ontratos de Locación de Servicios celebrados con 
las personas nom inadas a fs. 1, y  la A ddenda a dichos 
contratos pactadas a partir del 1°-01-2011; y

C O N SID ER A N D O :

Que dichos agentes prestan servicios en el Centro 
de D ocum entación R ápida de esta ciudad, de conform i
dad con las disposiciones establecidas en las cláusulas 
de los respectivos contratos aprobados por Decretos 
N°s. 605/10 y 5039/10, habiendo caducado el 31-12-
2010 la vigencia de la prórroga de aquél y el térm ino de 
este últim o;

Que tales contrataciones tienen por objeto optim izar 
el servicio que presta la citada D irección General a tra
vés de esa dependencia, siendo necesario por ello p ro
rrogar las m ism as a partir del 1°-01-2011 y hasta el 30 
de ju n io  de 2011;

Que la addenda celebrada contem pla en su cláusula 
2da. la modificación de la cláusula 3ra. de los contratos 
originales, respecto de los m ontos retributivos de las 
prestaciones, y en su cláusula 3ra. la autorización a  con
tratados a realizar comisiones de servicio al interior de la 
provincia para capacitar a] personal en el funcionamiento 
de los Centros de Docum entación Rápida, para el reco
nocim iento de los correspondientes viáticos;

Que al respecto, se cuenta con el pertinente informe 
sobre la im putación preventiva del gasto realizada por 
el Servicio A dm inistrativo Financiero del M inisterio de 
Gobierno, Seguridad y  D erechos Hum anos, en su inter
vención de fs. 9/66;

. Que a fs. 68 obra inform e favorable em itido al res
pecto por el M inisterio de F inanzas y  Obras Públicas,

en cum plim iento al M em orándum  n° 01/09 dsl señor 
G obernador de la Provincia;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salla

D E CR E T A:

Artículo Io - Prorróganse a partir del Io de enero al
30 de ju n io  de 2011, los Contratos de Locación de  Ser
vicios aprobados por D ecreto N° 605/10 -  prorrogado 
por su sim ilar N° 4307/10 -  y D ecreto N° 5039/10, 
respecto de los siguientes agentes que prestan servicios 
en el C entro de D ocum entación R ápida dependiente de 
la D irección General de Registro del Estado Civil y 
C apacidad de las Personas:

1. M aría A lejandra R u iz -D .N .I .  N° 23.271.306
2. M artín Eduardo Palacio -  D .N .I. N° 29.893.580
3. A naluz M elina  R om ero  B urgos -  D .N .I. N° 

28.543.521
4. M aría José S e g u ra -D .N .I .  N° 27.973.273
5. R ita D aniela B rito  -  D .N.I. N c 22.254.635
6. D avid Silvano M endez -  D .N.I. N° 27.590.341
7. V íctor Rojas -  D .N.I. N° 29.892.504
8. José Ignacio D íaz -  D .N.I. N° 23.981.593
9. Sergio Daniel C haile -  D .N .I. N° 26.713.402
10. D é b o ra  E v a n g e lin a  R o m ero  -  D .N .I . N° 

31.194.645
11. Jorge Adrián B a rr ie n te s -  D .N.I. N° 30.765.884
12. Raúl A ntonio S ilv a -D .N .I .  N° 31.436.607
13. Iris N arda Paz O liva -  D .N .I. N° 28.902.048
14. M aría A lejandra L ó p e z -  D .N .I. N° 25.884.409
15. C arlos Leonardo B ritos Fabián -  D .N .I. N° 

30.344.990
16. Ricardo Ariel Guzm án -  D .N .I. N° 26.612.867
17. Pablo  N ico lás Sergio C ostanzo -  D .N .I. N° 

34.620.194
18. Elisa Del M ilagro G e rez -D .N .I . N° 33.762.985
19. N atalia del Valle G u a n ea - D.N.I. N° 29.738l286
2 0 . G a b rie l  E m a n u e l C a tta n e o  -  D .N .I  N°

32.805.003
21. Luis Carlos L ópez -  D .N.I. N° 32.774.642
22. M aría José D elgado -  D .N.I. N° 27.590.317
23. Susana Elizabeth A lderettes M orales -  DJN.I. 

N° 33.970.939
24. G raciela M aría del Valle M ontes -  D .N.I. N° 

29.235.900
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25. Rafael M oisés Ruarte -  D .N.I. N° 34.244.775
26 . L u cas  F e rn a n d o  R o d r íg u e z  -  D .N .I . N° 

30.227.562
27. Juan José Paz -  D.N.I. N° 35.104.830
28. M artín  M iguel R oyo P erey ra  -  D .N .I. N° 

29.545.949
29. M arianela del Valle C orrea G ó m e z -D .N .I . N° 

32.804.410

Art. 2 °-Apruébase a partir del 1°-01-2011 laAddenda 
a los Contratos de Locación de Servicios que se prorro
gan por el artículo anterior, celebrada entre la Dirección 
General de Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas y los ciudadanos allí detallados, que como Anexo 
form a parte del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la partida Personal de la Ju
risdicción y Curso de Acción correspondientes a  la D i
rección General de Registro del Estado Civil y  C apaci
dad de las Personas -  E jercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Gobierno, Seguridad y D erechos 
H um anos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 21 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1231

M in iste rio  de  E ducación

Expediente N° 159-176.268-10

VISTO el pedido efectuado por la Secretaría Técni
ca de la D irección General de Educación Prim aria y 
Educación Inicial, donde solicita la transferencia de sie
te cargos de Asistente Escolar al H ogar E scuelaN 0 4660 
“Carm en Puch de G üem es” de la ciudad de Salta, De
partam ento Capital; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue atento a las restricciones presupuestarias y 
financieras de la Provincia, no resultan viables las crea
ciones, considerándose conveniente y necesario la utili
zación de los cargos vacantes de otras unidades educa
tivas existentes en el sistema;

Que de acuerdo al Sistema de Recursos Humanos, 
existen cargos vacantes en el Program a de Orientación

Escolar para concretar las transferencias, de acuerdo al 
pedido form ulado por la D irección de Nivel, que fuera 
autorizado por la Secretaría de Gestión Educativa a  fs. 7;

Que lo precedente se encuadra en el D ecreto N° 
263/10 de T ransferencias de Partidas del Presupuesto 
para el E jercicio 2.010 aprobado por Ley N° 7.595;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DE CR E T A:

Artículo Io - Transfiérase siete cargos de A sistente 
Escolar el H ogar Escuela N° 4660 “Carmen Puch de 
G üem es” de la ciudad de Salta, D epartam ento Capital, 
dependiente de la D irección General de Educación Pri
m aria y Educación Inicial, vacantes existentes en el Pro
grama de Orientación Escolar, Núm ero de Orden: 104 al 
110, según D ecreto  N° 3468/08 ; y en m érito  a los 
considerandos expuestos.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación y el señor Secretario G e
neral de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 21 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1233

M in iste rio  de  E ducación  

Expediente N° 159-155.449/09, adj. 159-166.380/10

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la aprobación del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el M inisterio de Educación 
de la Provincia de Salta representado por la M inistra de 
Educación Dra. A driana López Figueroa y el Sr. Fer
nando M artín Blesa; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue m edian te  el p resen te , se co n tra ta  al Sr. F e r
nando M artín  B lesa  D .N .I. 18 .229.298, a  fin de que 
el m ism o con tinúe  p restan d o  func iones en dep en 
dencias de la D irección G eneral de A dm inistración  de 
este  M in isterio ;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del mismo se encuentra
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justificada plenam ente por la calificación técnica, sien
do necesaria adem ás la contratación en cuestión;

Que se dio intervención al D epartam ento Contable 
quien efectuó la im putación presupuestaria correspon
diente;

Que en consecuencia corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto R eglam entario;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

DECRET A:

A rtícu lo  1° - P ro rrógase  el C on trato  de L ocación 
de S erv icios suscrip to  en tre  el M in iste rio  de E d u ca
ción de la P ro v in c ia  de Salta, rep resen tado  p o r la 
M in istra  de E ducación  Dra. A driana  L ópez F igueroa  
y el Sr. F ernando  M artín  B lesa  D .N .I. 18 .229.298, 
desde ei 1 de E nero  de 2011 y hasta  el 31 de D iciem 
bre  de 2011, el que com o A nexo  form a p arte  del p re 
sente instrum ento .

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  SAF 1 
-C u rso  de Acción 01 -A ctiv idad  03 -  Servicios No Per
sonales -  Código 071160010300 -  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y  por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 21 de M arzo de 2011

. D EC R ETO  N° 1236

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas 

Secretaría de F inanzas

Expte. N ra- 125-10.712/11 Cpde. 1 y  125-20.836/11 
Cpde. 1019

V ISTO  el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas, para el 
Ejercicio 2011;

C O N SID ER A N D O :

Que por Ley N° 7.588 y  D ecretos N '“  4 .755/09 y 
5.201/09, la Provincia de Salta autorizó la tom a de jn  
Préstam o de $ 75.000.000,- (Pesos setenta y cinco m i
llones), para el financiam iento del Program a de O tra s  
denom inado “Plan de M ejoram iento de Barrios Provin
cia de Salta”;

Que m ediante R esolución N° 385/09 del M in istar o 
de E conom ía y  Finanzas Públicas de la N ación se auto
rizó el endeudam iento contraído por la Provincia ce 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructiia  
Regional, cuyo financiam iento tiene por destino la eje 
cución del Program a enunciado en párrafo p recederle, 
por un m onto de hasta $ 75.000.000,00 (Pesos se te rta  
y cinco millones);

Q u e  r e s u l ta  n e c e s a r io  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el im porte de $ 3 7 .5 9 0 .2 3 6 ,0  
(Pesos treinta y siete m illones quinientos noventa rr.i 
doscientos treinta y seis con cuarenta y siete centavos) 
que proveerá durante el Ejercicio 2011 el citado Fondo, 
para las obras detalladas en A nexos I y  II.

Q ue el artículo 19 de la Ley N° 7.647 autoriza £.1 
Poder E jecutivo a  incorporar las partidas específicas: 
necesarias o increm entar las ya  previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ám bito provincial;

Que se deben ratificar las incorporaciones presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupues
to con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.011 de Adm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, la sum a 
de $ 37.590.236,47 (Pesos trein ta y  siete m illones qui
nientos noventa mil doscientos trein ta y seis con cua
renta y  siete centavos) otorgados por el Fondo F iducia
rio Federal de Infraestructura Regional, de acuerdo al 
siguiente detalle:

AD M INISTRACIO N CEN TRAL

RE C U R SO S PO R  RU BRO S: $37 .590 .236 .47

221100 PRESTAMOS RECIBIDOS S 37.590.236,47

221130 DE O TRAS INSTIT.
PUBLIC AS NA CIO NA LES $ 37.590.236,47
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221131 DE O TRAS INSTIT.
PUBLIC AS NA CIO NA LES $ 37.590.236,47

009000000000.221131.10)2
FFFIR  Proy. 22 -  Capital LP $ 37.590.236,47

G ASTO S PO R  O B JE T O  $37 .590 .236 .47

(SEG ÚN DETALLE O BRAN TE EN AN EXO  I y II)

Art. 2° - La ejecución de las obras queda supeditada 
al previo cum plim iento de lo dispuesto en artículo 24 
de la Ley N° 7.647 y  a  las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario  Federal de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3o - Ratifícanse la incorporación de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.011, efectuadas por la O fi
cina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artí
culo 10 del D ecreto N° 559/11, en fecha 18.02.11 -  
Batch N 10*- 4086474 y 4086936, que contiene los m ovi
m ientos presupuestarios previstos en artículo 1° del 
presente decreto.

Art. 4o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de F inanzas y  O bras Públicas y  el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 21 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1237

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-144.540/10 Cde. 1.

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la renovación del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el M inisterio de Educación 
de la Provincia de Salta, representada por la Señora 
M inistra de Educación, Dra. A driana L ópez Figueroa y 
la Srta. C laudia C ecilia PérezN asif; y

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante el presente, se contrata a la Srta. 
C laudia C ecilia PérezN asif, a  fin de que la m ism a con

tinúe prestando servicios en el Subprogram a de Becas 
U niversitarias y Terciarias dependiente del M inisterio 
de Educación;

Q ue los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenam ente por la calificación 
técnica del mismo, siendo necesaria adem ás la contrata
ción en cuestión;

Que se dio intervención al D epartam ento C ontable 
del M inisterio de Educación, quien efectuó la im puta
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglam entario;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

• DECR ET A:

Artículo Io- Prórrogase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el M inisterio de E ducación la 
Provincia de Salta, representada por la Señora M inistra 
de Educación Dra. A driana López Figueroa y  la Srta. 
C laudia C ecilia PérezN asif, D.N.I. N° 28.646.771, des
de el 1 de Enero de 2011 y hasta el 31 de D iciem bre de 
2011, el que como Anexo form a parte del presente ins
trum ento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  SAF 1
-  Curso de Acción 02 -  Actividad 01 -  Servicios No Per
sonales -  Código 071340020100 -  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 21 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1238

M inisterio de G obierno, Seguridad  
y Derechos H um anos

Expediente N °230-5 .446 /l 1
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VISTO el Decreto N° 3345/10; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue la U nidad E jecutora Provincial creada por D e
creto N° 3345/10 solicita la m odificación de la confor
m ación de los integrantes de la citada Unidad;

Q ue a te n to  las ra zo n e s  in v o cad as  po r la m is
m a, re su lta  n e ce sa rio  y c o n v en ien te  c o n tin u a r  el 
p ro c eso  in ic iad o  p o r la  U n id ad  E je c u to ra  P ro v in 
c ia l (U E P ) c read a  a ta l fin , para  lo cu al c o rre sp o n 
de c o n fo rm a r un n u ev o  e q u ip o  té c n ic o  que  d eb erá  
p ro se g u ir  con  el p ro c eso  de  re g u la r iz a c ió n  de la 
t itu la rid ad  de las tie rras  que in teg ran  los L o tes F is
ca les  N °s. 55 y 14;

Que por tales m otivos es preciso desafectar de la 
UEP algunos de sus m iem bros e incorporar a sus reem 
plazantes;

Que atento D ictam en N° 0053/10 de la Asesoría 
Legal del M inisterio de Gobierno, Seguridad y D ere
chos H um anos del M inisterio de G obierno, Seguridad 
y D erechos Hum anos, corresponde el dictado del ins
trum ento legal pertinente;

Por ello;

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECR ET A:

A rtículo Io - M odificase la conform ación del equi
po Técnico de la Unidad E jecutora Provincial (UEP), 
conform ada por D ecreto N° 3345/10 la que quedará 
integrada por los Funcionarios que com ponen diferen
tes áreas del Poder E jecutivo Provincial, cuya nóm ina 
se consigna en el Anexo que form a parte del presente 
instrum ento.

A rt. 2° - E l p re sen te  d e c re to  se rá  re fren d ad o  
p o r  los se ñ o re s  M in is tro s  de  G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y  D erech o s  H u m an o s, de F in a n za s  y O b ras P ú b li
c a s , de D e sa rro llo  E co n ó m ico , de A m b ien te  y D e 
sa r ro llo  S u s te n tab le , de  D e sa rro llo  H u m ano , de 
T rab a jo  y  P re v is ió n  S o c ia l y p o r el se ñ o r G enera l 
i e  la  G o b ern ac ió n .

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Parodi -  Loutaif -  
López Sastre  -  M astran d rea  -  
F o rtu n y  -  Sam son

Salta, 21 de M arzo de 201

D EC R ETO  N° 1242

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m anos

E x p te .n 0 295-4.284/11

V ISTO  el expediente de la referencia, en et cual la  
Coordinación del Sistem a de Em ergencias 9 .1.1., ges
tiona prórroga de las designaciones tem porarias del 
personal civil de la dependencia, desde el 01 de abril al 
31 de agosto de 2011; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el pedido se fundam enta en la subsistencia de 
las razones y necesidades de servicio que m otivaron las 
designaciones originales y sucesivas prórrogas, por lo 
que es necesario dar una respuesta favorable al petitorio, 
asegurando de esa m anera el normal funcionamiento del 
Sistem a 9.1.1.;

Que a fs. 17/19 obra intervención de la Dirección de 
Administración de Policía de la Provincia, informando que 
se ha realizado imputación preventiva de la erogación;

Q ue en m érito a las razones expuestas y contando 
la m edida con opinión favorable de la Secretaría de Se
guridad y del M inisterio de G obierno, Seguridad y D e
rechos Hum anos, resulta procedente hacer lugar a  lo 
solicitado;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRET A:

Artículo 10 - Autorízase la prórroga de las designacio
nes temporarias del personal civil que se desempeña en el 
Sistema de Emergencias 9.1.1., en las Bases Salta Capital, 
Tartagal y Orán, según Anexo que forma parte del presen
te Decreto, desde el 01 de abril al 31 de agosto de 2 0 11.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto, se 
im putará al C urso de A cción respectivo de Policía de 
S a lta -E je rc ic io  vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
H um anos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

V ER A N EX O V ER A N EX O
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Salta, 21 de M arzo de 2011

D ECRETO  N° 1245

M in iste rio  de E d ucación  

Expediente N° 159-140.635/08, adj. 159-166.429/10

V ISTO  los expedientes de referencia, m ediante los 
cuales se gestiona la renovación del C ontrato de Loca
ción de Servicios, suscripto entre el M inisterio de E du
cación de la P rovincia  de Salta representado por la 
M inistra de Educación Dra. A driana L ópez F igueroa y 
el Sr. Jorge Gustavo Colque; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante el presente, se contrata al Sr. Jorge 
G ustavo Colque, a fin de que el m ism o continúe pres
tando servicios en el D epartam ento C ontrataciones de 
este M inisterio;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del m ismo se encuentra 
justificada  plenam ente por la calificación técnica, sien
do necesaria adem ás la contratación en cuestión;

Que se dio intervención al D epartam ento C ontable 
del M inisterio  de Educación quien efectuó la im puta
ción presupuestaria  correspondiente;

Q ue en consecuencia corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio  del contrato; con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su D ecreto R eglam entario;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

DECRET A:

Articulo Io - Prorrógase el Contrato de L ocación de 
Servicios suscripto entre el M inisterio de Educación de 
la Provincia de Salta, representado por la M inistra  de 
Educación Dra. A driana López Figueroa y el Sr. Jorge 
Gustavo Colque, D.N.I. N° 17.580.797, desde el 1 de 
Enero de 2011 y hasta el 31 de D iciem bre de 2011, el 
que como A nexo form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a  la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  SAF 1
-  Curso de Acción 01 -  Actividad 03 -  Servicios No Per
sonales -  Código 071160010300 -  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 21 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1247

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 159-166.386/10

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el M inisterio de Educación 
de la Provincia de Salta representado por la Señora 
M inistra de E ducación Dra. A driana López Figueroa y 
la Dra. N elly  R ocío Fabián; y

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante el presente, se contrata a la Dra. Nelly 
R ocío Fabián, a fin de que la m isma continúe prestando 
Asesoram iento en la Unidad de Sindicatura Interna del 
M inisterio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada  plenam ente por la calificación 
técnica del m ismo, siendo necesaria adem ás la contrata
ción en cuestión;

Que se d io intervención al D epartam ento C ontable 
del M inisterio de Educación quien efectuó la im puta
ción presupuestaria  correspondiente;

Que en consecuencia corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio  del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y  concordantes de la Ley 
N° 6 .838 y su D ecreto Reglam entario;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECR ET A:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el M inisterio de Educación de 
la P ro v in c ia  de  Salta , rep resen tad o  po r la S eñora  
M inistra de Educación Dra. A driana L ópez Figueroa y 
la Dra. N elly  Rocío Fabián, D.N.I. N° 27.972.121, des
de el 1 de Enero de 2011 y hasta el 31 de Diciem bre de 
2011, el que como A nexo form a parte del presente ins
trum ento.
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Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que dem an
de el cum plim iento de lo d ispuesto precedentem ente se 
im putará a  la partida  respectiva de: Jurisdicción 07 -  
SAF 1 -  M inisterio de Educación -  C urso de A cción 01
-  A ctividad 03 -  Servicios N o Personales -  Código
07] 160010300 -  E jercicio Vigente.

Art. 3o - E l presente decreto será refrendado p or la 
Señora M inistra  de E ducación y por el Señor Secretario 
General de la G obernación.

A rt. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Salta, 21 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1248

M inisterio de Salud Pública

Exptcs. n°s. 8.275/09-código 133y 1.094/10-código220

V ISTO  el D ecreto n° 2567/08 y  su m odificatorio  n° 
2769/08, ratificados por su sim ilar n° 4955/08, y

C O N SID E R A N D O :

Q ue por las citadas norm as es necesario  tram itar el 
decreto de autorización para  efectuar toda  contratación 
de personal, bajo  cualquier concepto o figura, en el ám 
bito de la Adm inistración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Q ue en  las p re sen te s  a c tu ac io n es  la  C o o rd in a 
c ión  G en era l R ed  O p e ra tiv a  N o rte  O este  y el C e n 
tro  P ro v in c ia l In teg ra l S an ita rio  (C E .P R .I .S .) , re 
q u ie ren  a u to riza c ió n  p a ra  su sc r ib ir  la  P ró rro g a  de 
los C o n tra to s  de  L o cació n  de S erv ic io s con d iversas  
p e rso n as ;

Que los organism os técnicos com petentes tom aron 
la intervención previa que les com pete;

Por ello, de conform idad con el articulo 20 de la Ley 
n° 6838 y  D ecreto n° 1575/08,

El G obernador de la Provincia

D EC R E T A:

A rtículo Io - Con vigencia al 1° de enero y hasta el
31 de d iciem bre de 2010, téngase p o r autorizado al 
M inisterio  de Salud Pública a  suscribir las P rórrogas de 
los C ontratos de Locación de Servicios, con las perso
nas que seguidam ente se consignan:

C oordinación de Gestión O perativa Prim er N ivel 
de A tención A rea Capital

A driana Estela L ó p e z -  D .N.I. n° 21.792.393 
Carm en Teresa G utiérrez -  D .N.I. n° 25.155.868 
Silvia del C arm en L e m o s -  D .N.I. n° 22.499.070 
C laudia Ivana M oraies -  D .N .I. n° 27.455.5")9 
C ecilia  A ndrea P é r e z -  D .N.I. n° 26.880.163 
M ónica Inocencia Q uipildor— D.N.I. n° 22.056.934 
Lilian Edith Salas -  D .N .I. n° 20.575.495 
Fany Silvia S o liz  -  D .N.I. n° 29.505.494 
N orm a Z a la z a r-D .N .I . n° 23.756.678

Centro Provincial Integral Sanitario (CE.PR.I.S.) de 
la Secretaría de Salud M ental y  A bordaje Integral de las 
Adicciones

M a ría  de  lo s  A n g e le s  R e ta m o zo  -  D .N J .  n°

24.888.598
M ary Edith  R uiz  -  D .N.I. n° 18.229.439 
Lorena M abel Soto Frías —D .N .I. n° 30.235.£92 
G raciela del Valle R a m o s -D .N .I . n° 24.887.769 
E va S á n c h e z -D .N .I . n° 18.615.660 
Verónica A lejandra A g u ila r-D .N .I . n° 28.157.289 
José G erardo P a s tr a n a -  D .N .I. n° 21 .879 .276

Art. 2o - A pruébanse las Prórrogas de  los C ontratos 
de  Locación de Servicios, que form an parte del presen
te, suscriptos entre el M inisterio  de Salud P ú b lica  re
presentado por el señor M inistro , doctor Luis Gabriel 
Chagra D ib y  las personas que seguidam ente se consig
nan, para  que se desem peñen en el servicio que en cada 
caso se indica, desde el Io de enero y  hasta e l 31 de 
diciem bre de 2010:

C oordinación de Gestión O perativa Prim er N ivel 
de A tención A rea C apital

A driana E stela L ópez -  D .N.I. n° 21.792.393 
Carm en Teresa G utiérrez -  D .N .I. n° 25.155.863 
Silvia del Carm en L e m o s-D .N .I . n° 22 .499 .070  
C laudia Ivana M orales — D.N.I. n° 27.455.509 
C ecilia A ndrea P é r e z -  D.N.I. n° 26.880.163 
M ónica Inocencia Q u ip ild o r-  D.N.I. n° 22.056.934 
Lilian Edith  Salas -  D .N .I. n° 20.575.495 
Fany Silvia Soliz  -  D .N .I. n° 29.505.494 
N orm a Z a la z a r-D .N .I .  n° 23.756.678

Centro Provincial Integral Sanitario (CE.PR.I.S.) ce 
la Secretaría de Salud M ental y  A bordaje Integral de les 
Adicciones

M a ría  d e  lo s A n g e le s  R e ta m o zo  -  D .N .I. rt°
24.888.598
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M ary Edith  R u i z -  D .N .I. n° 18.229.439 
L o ren a  M abel Soto Frías -  D .N .I. n° 30.235.892 
G racie la  del Valle R am os -  D .N .I. n° 24.887.769 
Eva Sánchez -  D .N .I. n° 18.615.660 
Verónica A lejandra A g u ila r-D .N .I .  n° 28.157.289 
José  G erardo Pastrana -  D .N .I. n° 21 .879.276

Art. 3o - La erogación resultante de lo d ispuesto 
precedentem ente, deberá  im putarse a  Fondos P rov in
ciales, C ursos de  A cción 081310040100  -  C oord ina
ción  de G estión O perativa Prim er N ivel de A tención 
A rea  C apital y  081320100100  -  Secretaria  de Salud 
M ental y  A bordaje  Integral de las A dicciones.

A rt. 4o - El presente decreto será refrendado p or el 
señor M in istro  de  Salud Pública  y  p o r el señor Secreta
rio  G eneral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese  en el B oletín  
O ficial y  archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente ¡as co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

I__________________________________________

M inisterio  de Educación -  D ecreto N ° 1 2 2 3 -2 1 /0 3 /  
2011 -  E xpediente N° 159-173.313/10

Artículo 10 - A céptase, a  partir del 01 de M ayo del
2 .010, la renuncia  presentada po r la Sra. Vargas M arta 
A licia, D .N .I. N° 5 .790.573, al cargo de O rdenanza, 
Persona] de P lan ta  Perm anente, A gnipam iento: M ante
nim iento , Subgrupo 1, tu m o  m añana, del C olegio  Se
cundario  N° 5.096 de la localidad de Cafayate, departa
m ento  del m ism o nom bre, dependiente  de la D irección 
G eneral de E ducación Secundaria, po r acogerse a  los 
beneficios de la Jubilación.

Art. 2o - D éjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de  egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria  de la Ley N° 24557 (Dec. N ac. N° 
1338/96, A rt. 9, Resol. S R T N 0 43/97, A rt. 6).

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 1224 -  21/03/2011 -  E x p te . 

N° 44-225 .573/10

A rtículo  10 - D ispónese e l pase a  situación de  R eti
ro O bligatorio por Incapacidad del Cabo de Policía de la 

Provincia R icardo A ndrés Salva, D .N.I. N ° 26.491.948, 
Legajo Personal N° 15.053, de conform idad con lo esta
blecido en el Artículo 10°, inc. h) de la Ley 5.519, Suple

m entaria  de  R etiros Policia les y  en virtud a los funda

m entos expuestos en los considerandos del presente 
instrum ento legal.

A rt. 2° - D éjase  establecido que en form a p rev ia  a 
hacerse efectivo el pase a  retiro  del causante, deberá 

hacer uso d e  toda  licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualqu iera  fuere su carácter, ello  en virtud  de 

lo establecido en el A rtículo  2o inc. j )  del D ecreto N° 
515/00.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in is te rio  de  E d u cació n  -  D ecre to  N ° 1225 -  21 /03 / 
2011 -  E x p ed ien te  N° 159-172.721/10

A rtículo  Io - A céptase, a  p artir del 01 de M ayo del
2 .0 1 0 , la  r e n u n c ia  p re se n ta d a  p o r  e l Sr. Q u isp e  
D alm acio, D .N .I. N° 8 .169.452, al cargo de Servicios 
Generales, Personal de Planta Perm anente, Agrupam ien- 
to: M antenim iento , Subgrupo 1, de la E scuela  de E du
cac ión  T écn ica  N ° 3 .122  “ G ral. M artín  M iguel de 
G tlem es” de la  c iudad de Salta, departam ento C apital, 
dependiente de la D irección General de  Educación Téc
nico  Profesional, po r acogerse a  los beneficios de la 
Jubilación.

Art. 2a - D éjase establecido que el renunciante no se 
som etió al exam en m édico de  egreso previsto  en la nor
m ativa reglam entaria  de  la Ley N° 24557 (Dec. N ac. N° 
1338/96, Art. 9 , Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m a n o s -  D ecre to  N° 1226 -  21/03/2011 -  E x p te . 
N° 44-10.982/10

A rtícu lo  Io - D ispónese el pase a situación de R eti
ro V oluntario del Sargento Ayudante de la P o licía  de la 
P ro v in c ia ,  M a r io  A r tu ro  G u a y m a s , D .N .I .  N ° 
16.565.439, Legajo Personal N° 9.322, C lase 1964, 
C uerpo Seguridad -  E scalafón General, en m érito a  las 
razones expuestas en los considerandos del presente 
decreto.
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Art. 2o - D éjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud  de 
lo establecido en el A rtículo  2° inc. j )  del D ecreto N° 
515/00.

URTUBEY -  Kosincr -  Samson

M in is te rio  de  E d u cació n  -  D ecre to  N° 1227 -  21 /03 / 

2011 -  E x p ed ien te  N° 159-174.711/10

A rtículo  Io - A céptase, a partir del 01 de Junio del
2.010, la renuncia  presentada por la Sra. Zalazar C risti- 
naN élida , D .N .I. N ° 4 .748.080, al cargo de O rdenanza, 
Personal de P lanta Perm anente, Agrupam iento: M ante
nim iento, Subgrupo 1, tum o tarde, de la Escuela de 
Com ercio N° 5.083 “Dr. V ictorino de la P laza” de la  
ciudad de Salta, departam ento C apital, dependiente de 
!a D irección General de Educación Secundaria, por aco
gerse a los beneficios de  la Jubilación.

A rt. 2° - D é jase  e s tab lec id o  que la re n u n c ian te  
no se so m e tió  al ex am en  m éd ico  de  eg reso  p re v is to  
en  la  n o rm ativ a  re g la m e n ta ria  de la  L ey N° 2 4 5 5 7  
(D ec. N ac . N ° 1 338 /96 , A rt. 9, R eso l. SR T N° 4 3 / 
97 , A rt. 6).

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in is te rio  de  E du cació n  -  D ecre to  N" 1 2 2 9 -2 1 /0 3 /  

2011 -  E x p ed ien te  N° 159-172.653/10

Artículo Io - Acéptase, con vigencia al 16 de Febre
ro del 2.009, la renuncia  tram itada de oficio  p o r la D i
rección General de Personal del M inisterio  de E duca
ción , de la  Sra. G lady  E ste r  G ian n o tti, D .N .I. N° 
5.641.103, al cargo de  O rdenanza, Personal de P lanta 
Perm anente, Agrupam iento: M antenim iento, Subgrupo
1, de la E scuela  de E ducación Técnica N° 3.134 de la 
ciudad de San R am ón de la N ueva Orán, departam ento 

Orán, dependiente de  la D irección General de E duca
ción T écnico Profesional, por acogerse a  los beneficios 
Jubiiatorios.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la no r
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Dec. N ac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de  D e sa rro llo  E conóm ico  -  D ecre to  N° 
1 2 3 0 -2 1 /0 3 /2 0 1 1  - E x p e d ie n te  N “ 136-18.073/11

A rtículo  1° - D esígnase en carácter de personal 
tem porario , al señor Juan  P ab lo  Sieyra, D .N .I. N° 
22 .831.914, en el área del Servicio Adm inistrativo F i
nanciero  del M inisterio  de D esarro llo  Económ ico, con 
u na  rem uneración equivalente al A grupam iento Técni
co, Sub grupo 2, Función Jerárqu ica  III del Escalafón 
G eneral, a  partir de la fecha del presente decreto y por 
un período de 5 (cinco) meses, por los m otivos expre
sados en los considerandos.

Art. 2o - E l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida en Personal del M inis
terio de D esarrollo Económ ico.

URTUBEY -  L o u ta if -  Samson

M in iste rio  de D esa rro llo  E conóm ico  -  D ecre to  N° 
1232 -  21/03/2011 -  E x p ed ien te  N° 309-48.926/10

A rtículo Io - D éjase sin efecto  la prórroga de la 
designación com o personal de p lanta  tem poraria del 
señor Sebastián F igueroa M orey, D .N.I. 31.904.406, 
en  la Secretaría  de PY M E S, C ooperativas y Social 
A gropecuaria del M inisterio  de D esarrollo Económ ico, 
d ispuesta m ediante D ecreto N° 505210.

A rt 2° - Hágase constar que el Sr. Sebastián Figueroa 
M orey no se som etió a  exam en m édico de egreso p re
visto en la norm ativa reglam entaria d é la  Ley N° 24.55 7 
(Art. 9o del Decreto N ac. 1338/96, Art. 6o de la R esolu
ción  SRT N° 34/97).

URTUBEY -  L ou ta if -  Samson

M in iste rio  de D e sa rro llo  E conóm ico -  D ecre to  N° 
1 2 3 4 -2 1 /0 3 /2 0 1 1  - E x p te .  N° 136-13.040/11

A rtículo Io - A pruébase la prórroga de la designa
c ión  como Personal de P lan ta  Tem poraria del señor 
Federico M artín Saravia — D .N .I. N° 11.080.738 en el 
E nte Autárquico Parque Industrial de la ciudad de Salta 
por el térm ino de cinco (5) meses, con una rem unera
ción equivalente al A grupam iento  M antenim iento y 
Servicios Generales, Subgrupo 1, del Escalafón G ene
ral, a  partir del 01 de m arzo de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la Partida Personal del 
E nte Autárquico Parque Industrial de Salta.

URTUBEY -  L ou ta if -  Samson
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M in is te r io  de  E d u cac ió n  -  D ecre to  N° 1 2 3 5 -2 1 /0 3 /  

2011 -  N o ta  N° 47-2.224/2011

A rtículo  1° - A utorízase a  partir del 01 de Enero  y 
hasta  el 31 de D iciem bre de 2011 la p rórroga de afecta
ción  a la C ám ara de D iputados de la P rov incia  de Salta 
de la Sra. L ilia  E ster Urueña, D .N .I. N° 11.080.085, en 
los cargos que reviste en los establecim ientos educati
vos N°s. 4 .152  y  3.121.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in is te r io  de E du cació n  -  D ecre to  N° 1239 -  21 /03 / 
2011 -  E x p ed ien te  N° 159-174.688/10 C d e . 1

A rtícu lo  10 - P rorrógase, a  partir del 14/01 /11 y  por 
el térm ino de cinco (5) m eses, la  designación de la  Sra. 
Pau lina  F idela  Landivisnay, C .U .I.L . N° 27-18514509-
9, Perito  Com ercial E specializado en A dm inistración 
Pública, en carácter de personal tem porario  de la Escue
la H ogar N° 4660 “ Carm en Puch de G üem es” de Salta 
C apital, dependiente de la D irección General de  E duca
ción  P rim aria  y E ducación In icial, con una  rem unera
ción equivalente a: Agrupam iento Servicios G enerales -  
E scalafón 02 -  Subgrupo 2, para  cum plir funciones de 
Serena en el citado establecim iento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a  la partida pertinente de la Jurisdic
ción y  C A correspondientes a] M inisterio de Educación.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m a n o s -  D ecre to  N° 1240 -  21/03/2011 -  E x p e

d ien te  N° 0030052-6.379/2011-0

A rtícu lo  Io - A céptase con v igencia al 19 de Enero 
de 2011, la renuncia presentada por el Ing. M ario  Igna
cio  M artínez, DNI N° 25.218.321, p o r razones parti
culares, al Cargo: Profesional A s is ten te -A g ru p am ien 
to: Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica III -  
N° de  O rden 27, dependiente del D epartam ento D em o
grafía  de la D irección General del R egistro  del Estado 
Civil y  C apacidad de las Personas -  M inisterio  de Go
bierno, Seguridad y  D erechos Hum anos, según Decreto 
N° 1135/08.

Art. 2° - D éjase establecido que el agente no presen
tó el C ertificado de A ptitud P sico  -  F ísico de  Egreso.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  de  E d u cació n  -  D ecre to  N° 1 2 4 1 -2 1 /0 3 /  
2011 -  E x p ed ien te  N° 159-174.688/10 C d e . 1

A rtículo I o -P ro rrógase , a  partir del 14/01/11 y por 
el térm ino de cinco (5) meses, la designación de la  Sra. 
M iriam  R osana Chaile, C .U .I.L . N° 23-23159832-4, 
B achiller con O rientación D ocente Especialidad  For
m ación para  el T rabajo y  la Produción, en carácter de 
personal tem porario  de la  E scuela H ogar N° 4660 “Car
m en Puch de G üem es” de Salta Capital, dependiente de 
la D irección G eneral de Educación P rim aria  y  E duca
ción Inicial, con una rem uneración equivalente a: A gru
pamiento Servicios Generales -  Escalafón 02 -  Subgrupo
2, para cum plir funciones de Serena en el citado estable
cimiento.

A rt 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a  la partida pertinente de la Jurisdic
ción y  CA correspondientes al M inisterio de Educación.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in is te rio  de  E d u cació n  -  D ecre to  N° 1 2 4 3 -2 1 /0 3 /  

2011 -  E x p ed ien te  N° 159-174.688/10 C d e . 1

A rtícu lo  I o - P ro rró g ase , a  p a rtir  del 21/01/11 y  
p o r el térm in o  de c inco  (5 ) m eses, la  desig n ac ió n  de 
la  Sra. L il ia n a  M a ría  d e l R o sa r io  V e láz q u ez  de  
M artínez, C .U .I.L . N° 27-26850727 , B ach ille r en A d
m in istrac ió n  de  C en tro  de C óm putos, en  carác te r de  
personal tem p o rario  de  la E scu ela  H o g ar N ° 4660  
“ C arm en P u c h  de G üem es” de  S a lta  C ap ita l, d ep en 
d iente de  la D irecc ión  G eneral de  E ducación  P rim aria  
y  E du cació n  In ic ia l, con u n a  rem u n erac ió n  eq u iv a
len te  a: A g ru p am ien to  S erv icio s G enera les -  E sca la 
fón 02 -  S ubgrupo  2, p ara  cum plir fu n c io n es de Sere
na en  el c itad o  estab lec im ien to .

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al M inisterio de Educación.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in is te rio  d e  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre
to  N° 1 2 4 4 -2 1 /0 3 /2 0 1 1 - E x p te .  N° 125-37.108/10

A rtículo Io - D ase por autorizada la  licencia con 
goce de haberes a  favor del Ing. R oberto A dolfo  Caro, 
D .N .I. N° 11.834.541, profesional de la Secretaría de 
O bras Públicas, dependiente del M inisterio  de  F inan
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zas y O bras Públicas, a  partir del 19 de noviem bre y 
hasta el 31 de diciem bre de 2010, por el viaje efectuado 
a la C iudad de B arcelona, España, para participar en los 
eventos c ientíficos descrip tos en los considerandos del 
presente. .

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre 

to  N° 1 2 4 6 -2 1 /0 3 /2 0 1 1  - E x p te .  N° 33-12.070/10

A r tíc u lo  I o - R e c h á z a se  e l R e c u rso  de  
Reconsideración, deducido por el señor Isidro N éstor 
M artínez, D.N.I. N° 24.361.980, agente de la Dirección 
de Vialidad de Salta en contra del Decreto N° 2972/10, en 
m érito a  los fundam entos expuestos precedentemente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e re c h o s  

H u m an o s -  D ecre to  N° 1249 -  21/03/2011 -  E x p e
d ien te  N° 44-31.504/10

Artículo Io - Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto po r el C abo Prim ero Sergio Eduardo Echazú 
D N IN 0 16.334.366, Leg. N ° 1075 en contra del Decreto 
N ° 4029/10, y  en m érito  a  los fundam entos esgrim idos 
en los considerandos precedentes.

URTUBEY -  Kosiner — Samson

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS
M in is te rio  de  A m b ien te  y D esa rro llo  S u s te n tab le
-  R eso lución  N° 000150  -  28/02/2011 -  E x p ed ien te  
N° 227-14.273/11-0.

A rticulo  Io -A p ro b ar la Contratación directa, reali
zada por el Servicio A dm inistrativo F inanciero del M i
nisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable, para  la 
realización de los análisis de  psitacosis en loros habla
dores, de acuerdo a las especificaciones solicitadas y 
cotizadas, con un presupuesto  total de dos mil cien 
pesos ($ 2.100,00).

Art. 2o - C on encuadre para el art. 13 inc. c) de la 
Ley N° 6838 y  art. 13 del decreto R eglam entario  N° 
1448/96 y el D ecreto 337/09 de contrataciones de  la 
P rovincia de Salta. A djudicar al L aboratorio San Isidro, 
la contratación del servicio enunciado y  según lo esta
blecido en el artículo 1°.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 1, será solven ado con las 
partidas presupuestarias correspondientes al M iniste
rio de A m biente y  D esarrollo  Sustentable.

López Sastre

M in is te rio  de  A m b ien te  y  D e sa rro llo  S u s ten tab le

— R eso lución  N° 000195 — 22/03/2011 — E xpedien te  

N° 227-18 .026 /110 .

A rtículo I o - A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la C ontratación directa realizada por el Servicio 
A dm inistrativo F inanciero del M inisterio  <fe Am biente 
y  D esarrollo  Sustentable, para  la com pra ce  los equi
pos inform áticos detallados en los considerandos de la 
presente R esolución, de acuerdo a  las especificaciones 
cotizadas, con un presupuesto  total de pesos cuatro 
mil ciento noventa y  ocho ($ 4 .198,00).

Art. 2o - C on encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y  el artículo 12 del D ecreto R eglarrentario  N° 
1448/96 y  el D ecreto 337/09 de contrataciones de la 
Provincia A djudicar a la firm a FRAVEG A, la  com pra de 
los productos enunciados y  según lo establecido en el 
artículo Io.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cumpl m iento de 
lo dispuesto en el artículo Io, será solventado con las 
partidas presupuestarias correspondientes al M iniste
rio de Am biente y  D esarrollo  Sustentable.

López Sastre

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
1228, 1233, 1236, 1237, 1245, 1247 y  1248, se 
encuentran para su consulta en oficinas de zsta Re
partición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100020744 F. N° 0001-31316

M in iste rio  de F in a n za s  y  O b ra s  P ú b licas -  S ec re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas -  R esolución S O P N 0 1 5 5 -  

28/03/2011 -E x p e d ie n te  N° 125-38.258/11

A rtículo Io - A probar el legajo técnico elaborado 
por el Programa de Edificios Públicos de la Secretaría de 
O b ra s  P ú b l ic a s  p a ra  la  e je c u c ió n  de la  O b ra : 
“Repotenciación de Ilum inación Estadio Unioo Padrea 
M artearena -  Salta -  C apital” , con un presupuesto ofi
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cial T ope de Pesos Un M illón O chocientos Setenta  M il 
C u a tro c ie n to s  C in cu e n ta  con S esen ta  C en tav o  ($ 
1.870.450,60) IVA incluido, al m es de M arzo de 2011, 
en un plazo de ejecución de  setenta y  cinco (75) días 
corridos por el sistem a de A juste A lzado y  au torizar al 
m encionado Program a a  realizar el respectivo  Proceso 

Selectivo para  la adjudicación y  contratación de la obra, 
con encuadre en el Art. 10 de  la Ley N° 683 8 de  C ontra
taciones de la P rov incia  y  su decreto reglam entario  N° 

1448/96.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento  de 
lo d ispuesto  en el artículo prim ero se im putará a: C urso 

de Acción: 0923491Í0213/092300210102 -O tra s  Ctas. 
a  pagar (401) /F inanc .: F. Fed. Solid. (24813) -  Proyec
to: 628/718 —Unidad Geográfica: 28/99 -  Ejercicio 2011.

G a la rz a

Im p. $ 50,00 e) 29/03/2011

O.P. N° 100020692 , F. N° 0001-31249

M u n ic ip a lid a d  de  San R am ó n  d e  la N u ev a  O rá n  

R esolución N° 5788/2011 

Expte. 028-660-203-2010

E l In te n d e n te  M u n ic ip a l 

R ES U E L V E :

Art. Io) Tom ar posesión de los inm uebles del ce
m enterio  local que se individualizan a  continuación:

L o te  S e c to r

7
25
28
64
2
5-
6

2
4
5
6 

10 
10 
12

Art. 2o) Para el acto m encionado en el artículo ante
rio r se deberá  labrar acta  notarial donde se de jará  cons
tancia, con tom a de m uestras fotográficas del estado en 
que se encuentran los b ienes cuya posesión asum irá el 
M unicip io .

A rt. 3o) C ita r p o r ed ic tos que  se publicarán  por 
tres d ías en  D iario  El T ribuno  y B oletín  O ficial a  los 
fam iliares de A ceña, Carm en; A bud C ham ale a  regula
rizar la d euda  y  reparar los m auso leos que se encuen

tran en el cem enterio  m unicipal de esta  c iudad  en los 
inm uebles ind iv idualizados com o Lote 11 -  S ector 2 y 
Lote 15 -  Sector 2 respectivam ente bajo apercib im ien
to de declarar caduca  la concesión  y  trasladar los re s
tos al osario  com ún.

Dr. M arcelo L ara  G rns 
Intendente 

Dr. Ju lio  C £sar V illalba 
Secretario de Asuntos Legales y Técnicos 

R aúl M a rtin  G u e rre ro  
Director de Comunicación y Protocolo' 

Municipalidad de Orán

Im p. $ 150,00 e )2 8  al 30/03/2011

LICITACION NACIONAL
. O.P. N° 100020707 F .N ° 0001-31278

M in is te rio  de  E d u cació n  de  la N ación

M in is te r io  d e  P lan ificac ió n  F e d e ra l, 
In v e rs ió n  P ú b lica  y  Servicios

P ro v in c ia  de  S a lta

P ro g ra m a  N acio n a l 700 E scuelas

M ás E scu elas  I I

P ro g ra m a  de apoyo  a  la po lítica  de  m ejo ram ien to  
de la e q u id a d  ed u ca tiv a  - P R O M E D U I I

P R O M E D U II anuncia el llam ado a  L icitación  P ú 
blica  N acional p ara  la construcción de escuelas. El G o
bierno A rgentino solicitó  al B anco In teram ericano de 
D esarrollo  (B ID ) un préstam o para  financiar parcial
m ente la ejecución de las obras correspondientes al cita
do Program a. Las licitaciones se efectúan de acuerdo 
con las Políticas para  la A dquisición  de B ienes y  O bras 
del B ID  y  están abiertas a  todos los oferentes de  países 
elegibles. Los interesados podrán  adquirir los pliegos 
contra el pago de una sum a no reem bolsable, en las 
u n id ad es  lo ca les  que  se ind ican . T am bién  p o d rán  
c o n s u l ta r s e  en  e l s i t io  w eb  d e l P ro g ra m a : 
ww w .700escuelas.gov.ar. Principal requisito  de califi
cación: Inscrip tos én R N C O P capacidad ind icada y 
superficie construida; no inscriptos: capacidad según 
VAD y superficie construida. Las ofertas se entregarán 
en los lugares y  fechas indicados y  serán abiertas en el 
lugar y  fecha consignados en presencia de los represen
tantes de los oferentes que decidan asistir. Las adjudica
ciones sólo se m aterializarán cuando el préstam o del 
BID  haya sido otorgado.

G rupo l (2 edificios escolares)

http://www.700escuelas.gov.ar
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L ic itación  N° 028/11

Jardín a/c en Aguaray, Aguaray, D pto. Gral. San 
M artín .

Jardín a/c en C am po Santo, Cam po Santo, Dpto. 
Gral. Güem es

Presupuesto O ficial: $ 2 .508.760,00

Plazo de Ejecución: 210 días.

R ecepción ofertas hasta: 28/04/11 a  las 09:30 hs.

A pertura ofertas: 28/04/11 -  10:00 hs.

Valor del Pliego: $  700.

Principales R equisitos C alificatorios

C apacidad Requerida: $ 5 .017.520,00

A creditar Superficie C onstruida: 1706 m2.

C onsultas, Venta de Pliegos y  L ugar de  Apertura:

Pasaje del M ilagro N° 398 -  Salta Capital

U E S II H ipólito Y rigoyen 460 -  4P  -  Tel. (011) 
4342-8444

www.700escuelas.gov.ar

D ra. M arfa E ugenia  R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 100,00 e) 28 y  29/03/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100020734 F .N ° 0001-31309

INET

En el m arco del P lan de M ejora para Escuela de 
Educación Técnica -  I.N.E.T. se anuncia el llam ado a 
L ic itació n  P ú b lica  N° 05/11

Objeto: “C onexión a  Internet de Escuelas de Educa
ción Técnica”

L ic itació n  P ú b lica  N° 05/11

Precio Tope Oficial: $ 556.950,00 (pesos quin ien
tos cincuenta y seis m il novecientos cincuenta)

G a ra n tía  de o fe rta  ex ig ida : 1%  del p re su p u es to  
o fic ia l.

Fecha de apertura: 19/04/2011 a 9 ,30 hs. 

Presentación de ofertas: H asta el d ía 19 de Abril de

2011 a hs. 9 :00 por M esa de E ntradas de la U .C.E.P.E., 
sita  en Pje. Del M ilagro  N° 398, P lan ta  B aja -  Salta.

Valor del pliego: $ 500,00 (Pesos Q uinientos)

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
. U.C.E.P.E. sita en Pje. Del M ilagro N° 398 -  2° Piso, 

desde el 30/04/11 hasta el d ía 15 de Abril de  2011 a hs. 

13:00.

D ra. M aría  E ugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 100,00 e) 29 y 30/03/2011

O.P. N° 100020730 F. v/c N° 0002-01119

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b lica  N° 56/11

Objeto: Contratación de Servicio de Vigilancia.

O rgan ism o  O rig in an te : D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  

R e n ta s .

E xped ien te : 0110022-443.010/2010-0.

Destino: D iversos E dificios del O rganism o.

Fecha de A pertura: 2 5 /0 4 /2 0 1 0 -H o ra s :  10:00

Precio del Pliego: $ 620,00 (Pesos Seiscientos Vein
te con 00/100), depositados en cuenta de B anco M acro 
N ° 3-100-0008000551/9 perteneciente a  la D irección 

General de Rentas.

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: E n nuestra 
Pág ina W eb “ww w.salta.gov.ar - L ink  C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, planta baja, ala  este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de Casa de  Salta sito  en D iago
nal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coordi
nación de Com pras del Poder Ejecutivo -  Centro Cívico 
Grand B o u rg -A v . de los Incas s/N° - 3o B lo c k -P la n ta  
B a ja -A la  E ste -S ec re ta ría  General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 29/03/2011

http://www.700escuelas.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100020729 F. v/c N ° 0002-01118

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itac ió n  P ú b lica  N° 57/11

Objeto: C ontratación de  Servicio de Vigilancia.

Organism o O riginante: M in is te rio  d e  T urism o  y 
C u l tu ra .

E x p ed ien te : 00616-17.462/2011-0 .

D e s t in o :  D iv e r s a s  I n s t a la c i o n e s  d e  d ic h o  
O rg a n is m o .

F echa de A pertura: 25 /04 /2010  -  H oras: 11:00

Precio del Pliego: $ 250 ,00  (Pesos D oscientos C in
cuenta con 00/100), depositados en cuen ta  de B anco 
M acro N° 3-100-0940000604/7  del M inisterio  de T u
rism o y  Cultura.

C onsu lta  y A dquisic ión  de los P liegos: E n nuestra 
Pág ina W eb “ww w .salta.gov.ar - L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo  sito  en C entro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, a la  este, p lan ta  baja, Secretaría G eneral de la 
G obernación o en dependencias de C asa de Salta sito en 
D iagonal N orte  933, Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y  A pertura: C oor
dinación d e  C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° B lock  -  
Planta Baj a  -  A la Este -  Secretaría G eneral de la G ober
nación.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dra. M ariana González Fagalde  
Coordinación de Compras 1 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 29/03/2011

O.P. N° 100020728 F. v/c N ° 0002-01117

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o

L ic itac ió n  P ú b lica  N° 58/11

O bjeto: A dquisición  de U na Pantalla  L ED  de A lta 
D efinición para Exteriores.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de  D esa rro llo  
H u m a n o .

E x p ed ien te s : 0040155-32.819/2011-0 .

Destino: Estadio M a rtea ren a -C o p aA m é rica 2 0 1 1.

Fecha de A pertura: 06/04/2011 -  H oras: 12:00

P re c io  d e l P l ie g o :  $ 1 0 0 ,0 0  (P e so s  C ien  0 0 / 
100), d e p o s i ta d o s  en  c u e n ta  de  B a n co  M a c ro  N° 
3 -1 0 0 -0 9 4 0 1 3 7 7 7 4 /4  del M in is te r io  de  D e s a r ro 
llo  H u m an o .

M onto  O ficial: $  550 .000 ,00  (Pesos Q uinientos 
C incuenta M il con 00/100).

C onsu lta  y A dquisic ión  de los Pliegos: En nuestra 
pág ina w eb “ww w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
P o d er E jecutivo sito  en C entro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, P lan ta  Baja, Sec. GraJ. de la G o b e rn ac ió n - ala 
este  o en dependencias de C asa de  Salta sito  en D iago
nal N orte  933 C apital Federal.

L u g a r de  P re se n ta c ió n  d e  S o b res y  A p ertu ra : 
C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r E je cu tiv o  -  
C en tro  C ív ico  G rand  B o u rg -A v . de  lo s  In cas s/N ° - 
3o B lock  -  P la n ta  B a ja  -  S ec re ta ría  G en era l de  la 
G obernac ión .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo Marín
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 29/03/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100020743 F. N° 0001 -31515

C o o p e ra d o ra  A sistenc ia l de  la C a p ita l

L a C ooperadora  A sistencial de la C apital, llam a a 
C o n c u rso  d e  P re c io  N° 04/11 para la com pra de B ol
sas de H arina  de trigo 000. x  50 kg.

Fecha de A pertura: 05/04/11 a  H oras: 09:30.

Venta de P liegos a  partir 30/03/11 hasta el 04/04/11 
en la Sede de la Cooperadora, sito en calle B uenos Aires 
693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 13:00, 
O ficina Contable.

Rivero P. Cesar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital

Imp. $ 50,00 e) 29/03/2011

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100020732 F .N ° 0001-31307

G obierno de la Provincia de Salta

D irección de V ialidad de Salta

C ontrato de Locación de Obra 
con la M unicipalidad de £1 Potrero

Expediente N° 33-9.029/2011-0

D e acuerdo a  lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
6 .8 3 8 -D e c r .  1448/96 m odificado por Decr. 337/09, se 
inform a el Resultado del C ontrato de  Locación de O bra 
con la M unicipalidad de El Potrero para la Ejecución de 
O bras en R uta  Provincial N° 8-S -  Tram o: Las M erce
des -  L a A lm ona -  C onstrucción de A lcantarillas.de 0
1.000 M M  y  L uz de 12 M  en Km  4 -  4,2 -  4 ,7  -  5,8 -
8,3 -  8,9 -  10 -  10,3 -  12,4 y  14 y  cam ión para trans
porte y/o trabajos varios, autorizada con encuadre legal 
en el Art. 13 de la Ley 6.838 -  P resupuesto  Oficial $
96.000,00.

C ontrato  de Locación de O bra con la  M unicipali
dad de  El Potrero:

Oferente: M unicipalidad  de El Potrero: C otiza  por 
la sum a total de $ 96.000,00 los trabajos de rutina inclu
yen: 1) C onstrucción de  a lcantarillas de  0  1.000 m m  y 
luz de  12 m  en Km  4 -  4,2 -  4,7 -  5,8 -  8,3 -  8,9 -  10 
- 1 0 ,3  - 1 2 ,4  y  14 2) C am ión para transporte  y/o traba

jo s  varios. P o r R esolución N° 403/2011 de esta  D ire :- 
ción se aprueba el C ontrato con vigencia a partir del 10 
de Febrero del año 2011 al 09 de M ayo c e  2011.

Ing . G e ra rd o  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 29/03/2011

O.P. N° 100020731 F. N ° 0001-31306

Sociedad  A n ó n im a  de T ran sp o rte  A u to m o to r 
(SA ETA)

Sociedad A nónim a de Transporte A utom otor (S A E 
TA), inform a que en el m arco del E xpediente N° 239- 
760/11, referido a  la C ontratación D irecta (art. 13 inc 
h) de la Ley 6 .838) p ara  la A dquisic ión cfc 100 (cien^ 
cartuchos tipo  R ibbon E volis, YM CK O , -4 Panel, re
sultó adjudicataria la siguiente firma:

Indentim ax S.A., C.U.I.T. N° 30-70962583-3, con 
do m ic ilio  en P asa je  C lodom iro  U rtubey N “ 2 .3 3 7 , 
B elgrano, ciudad A utónom a de B uenos Aires.

Valor de la Contratación: $ 36.844,50 [Pesos Treinta 
y  Seis M il O chocientos Cuarenta y C uatro con 50/100).

Dr. F rancisco  Ja v ie r  Gcnovcsc
Gerente Legal 
SAETA S.A.

Imp. $  50,00 e) 29/03/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 600000591 F. N° 0006-0592

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, M ade
ro M inerals S.A., ha solicitado la petición de  m ensura 
de la m ina: “ Pato A lfredo” de borato, d isem inado de 
uranio ub icada en el D epartam ento de Los A ndes, que 
se tram ita por Expte. N° 18.689 que se determ ina de la 
siguiente de la  siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  — P o sg a r  94

A rea 35019970.61 
Perim eter 66906.31

7159931.88
7159912.45
7160367.72
7160367.72
7160367.72
7155003.67
7155003.67
7159081.82
7159081.82 .
7155030.84
7155030.84
7155458.62
7155458.62

3413566.06
3431756.87
3431756.86
3431756.86
3436750.09
3436750.09
3434300.00
3434300.00
3414800.00
3414800.00
3412721.69
3412721.69 
3413Í66 .06

P.M .D. X = 7.157.615.73 Y= 3 .4 3 5 .5 5 8 3 3  -  Su
perficie 3 .500 has. 0000 m2.
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Los terrenos afectados son de p ropiedad Privada -  
M inas colindantes: Pato  A lfredo 03; N° 18.700; Pato 
A lfredo 10N° 18.707; Pato Alfredo 11 Expte. N° 18.708; 
Pato A lfredo 12 -  Expte. N° 18.709; P a to  A lfredo 13 -  
Expte. N° 19.606. Esc. H um berto  Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 29/03 y  04 y  12/04/2011

O.P. N° 600000590 F. N° 0006-0591

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de  R egistro  de la P rovincia  de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. D ec- 456/97) que, N atalia 
R aquel R ojo ha solicitado la petición de  m ensura de la 
m ina: “ C uram ayo 2” de borato, d isem inado de uranio, 
ubicada en el Dpto. La Pom a. Lugar: Curamayo - Expte. 
N° 18.951 -  que se determ ina de la siguiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar 94

A rea 9999962.53 
Perim eter 12999.98

3476649.32
3480649.32
3480649.32
3476649.32

7403886.81
7403886.80
7401386.81
7401386.81

P.M .D. X =  7 .405.070.19 Y =  3 .480.039.43

L os terrenos afectados son de propiedad Privada -  
L as M in as co lindan tes: C uram ayo IV  -  E xpte . N° 
20.369; Fanny -  Expte. N° 20 .388  y  K ratos I -  Expte. 
20.544. Esc. H um berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100020725

e) 29/03 y  04 y 12/04/2011

F .N ° 0001-31302

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez  de M inas y en 
lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  y  84 del Cód. de 
M inería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, Pablo M oncholi, 
ha  solicitado la petición de m ensura de la mina: “Pocitos” 
de sal, ubicada en el D epartam ento de Los Andes, Lugar: 
Salar de Pocitos que se tram ita por Expte. N° 19.575 - 
que se determ ina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger -  Posgar 94

A rea 1007904.20 
Perim eter 4723.85

3396129.76
3396588.14
3397663.98
3397193.30

7304563.85
7304882.59
7303426.16
7303119.94

P.M .D. X =  7.303941.41 Y =  3396934.55 -  Super
ficie  385.164 has. 0000 m2.

L os terrenos afectados son de prop iedad  Fiscal. 
Esc. H um berto  Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100020668

e) 29/03 y  04 y 12/04/2011

F .N ° 0001-31221

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la P rovincia  de  Salta, 
hace saber a  los fines de los artículos 5 1 ,5 2 ,5 3  y  66  del 
Código de M inería, que José Luis Landete, en Expte. N° 
19.439 ha m anifestado el descubrim iento de un disem i
nado de fosforita, ubicada en el D epartam ento: Iruya: 
Lugar: Río L as C añas. La m ina se denom inará R ío  Las 
C añas Oeste, las coordenadas del punto  de m anifesta
ción  de descubrim iento (P.M .D.) de los correspondien
tes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar-94  

X  Y

7460000.00 3622426.18 P .M .D
7460078.54 3622526.18
7457078.54 3622526.18
7457078.54 3619526.18
7460078.54 3619526.18

L a superficie registrada es de 900 has. L os terrenos 
afectados son de propiedad de:

D epartam ento: Iruya

M atrícula: 256

Titularidad: La comunidad indígena del Pueblo Kolla 
de F inca Santiago.

. S irva la presente de atenta  nota de  citación. Esc. 

H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N ° 100020656

e) 23 y 29/03 y  06/04/2011

F .N ° 0001-31210

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la P rovincia  de Salta,
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hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (Texto ordenando en decreto 456/ 
97) que: A rea G eofísica Eng S.A. en Expte. N° 19.957 

ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 

vapores endógenos, en el departam ento: Los Andes, 
Lugar: Tocomar, la M ina se denom inará: M eridio, las 

coordenadas del punto de M anifestación de descubri

m iento (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar-94

A rea 6290280.00 
Perim eter 10268.00

3448763.00 7323902.00
3448763.00 7320788.00
3450783.00 7320788.00
3450783.00 7323902.00

P .M .D .: X =  7 .322.467.00 Y =  3 .449.866.00. C e
rrando la  superficie registrada 629 has. 0280 m 2. Los 
te rre n o s  a fec tad o s  son  de p ro p ied a d  F isc a l. E sc . 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 23 y  29/03 y  06/04/2011

SENTENCIAS

0:P . N° 100020719 R . s/c N° 2800

Cám ara Cuarta en lo Crim inal

Falla: 11) C ondenando a  D avid E duardo L ópez a la 
pena de C uatro  A ños de Prisión, A ccesorias Legales y 
Costas po r resultar coautor m aterial y  penalm ente res
ponsable del delito  de Robo en Poblado  y en B anda 
(Arts. 167 inc. 2o, 45, 12, 19, 29  inc. 3o, 40  y 41 del
C.P.), po r el hecho en  peiju icio  de M aria  del C arm en 

C opa, O rdenando que el m ismo continúe alojado en la 
Cárcel Penitenciario Local.- III) R echazando ... IV) D is
pon ien d o ... V ) R egulando ... V I) O rd enando ... V II) 
F ijando ... V III) C ópiese... Fdo.: Dr. R obertoL ezcano , 

Dr. Raúl Rom án, Dr. Eduardo F. A lbarracín , Jueces de 
C ám ara Cuarta en lo Criminal. A nte mi Dra. M arieladel 

Carmen Villada, Secretaria.

C um ple la Pena  Im puesta: El d ía  T rein ta  y  U no de 
O ctubre del D os M il D oce (31/10/2012).

Dra. M ariela Villada, Secretaria. Dra. M irtaG lad is  
Yobe, Presidente, C ám ara 4o en lo Crim inal.

Sin Cargo e) 29/03/2011

O.P. N° 100020718 R. s/c N° 2799

C ám ara Cuarta en lo Crim inal

Falla: I) C ondenando a Juan Carlos R am os a la pena 
de Cuatro A ños y  Seis M eses de Prisión, A ccesorias 
L eg a le s y C o sta s  p o r  re su lta r  c o au to r  m ate ria l y 
penalm ente responsable  de los delitos de Robo en P o 
blado y en B anda y  R obo Sim ple en C oncurso  Real 
(Arts. 167 inc. 2o, 1 6 4 ,4 5 ,5 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 3C, 40  y  41 
del C.P.), por los hechos en perjuicio de M aria  del Car
m en C opa y  L eandro Ariel CA rdozo, respectivam ente, 
O rdenando que el m ism o continúe alojado en el Cárcel 
Penitenciaria Local.- II) C o n d en an d o ... III) Rechazan
d o ... IV) D isponiendo ... V ) R egulando ... V I) O rde
n an d o ... V II) F ijan d o ... V III) Cópiese. Fdo.: Dr. R o
b e rto  L ezcan o , Dr. R aúl R om án , Dr. E d u a rd o  F. 
A lbarracín, Jueces de Cám ara C uarta en lo Crim inal. 
A nte mi Dra. M ariela del Carm en Villada, Secretaria.

Cum ple la P en a  Im puesta: El d ía  D iecinueve de 
M ayo del D os M il T rece (19/05/2013).

Dra. M ariela V illada, Secretaria. Dra. M irta  G ladis 
Yobe, Presidente, C ám ara4o en lo Crim inal.

Sin Cargo e) 29/03/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000595 F. N° 0006-0596

El Dr. Sergio M iguel A ngel David, Juez d e  Prim era 
instancia Civil y  Com ercial de 2da. N om inación, Secre
taría  a  cargo del Dr. C arlos M artín  Jalif, en los autos 
caratulados: “ Sucesorio de: Flores, A ndrés B autista  - 
Arrazola, Teresita A m alia” Expte. N° 324.035/10, cita  a 
todos los que se consideren con derecho a los b ienes de 
esta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores para 
que dentro del térm ino de trein ta (30) d ías corridos a 
contar bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres (3) días en el B oletín  Oficial y 
en el diario El T ribuno (Art. 723 del C.P.C. y  C.). Fdo. 
Dr. Sergio M iguel A ngel David, Juez. Salta, 16 de  Fe
brero  de 2011. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 29 al 31/03/2011

O.P. N° 600000594 F. N° 0006-0595

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial, del D istrito
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Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría 
N° 1 a  cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
“ Sucesorio Ab Intestato  de Vanegas Santos Eusebio, 
Exptc. N° 20 .255/10” cita  y em plaza a los herederos del 
causante: Vanegas Santos E u seb io -D N I.: N° 7.263.768, 
y  a  quienes se consideren  acreedores de la sucesión, a 
com parecer en Juicio  y  hacer valer sus derechos en el 
térm ino de trein ta  d ías de la  publicación del presente, 
bajo apercib im iento  de ley. Publíquese  p o r tres (3) d ías 
en el B oletín  O ficial. Tartagal, 14 de M arzo del Año
2.011. D ra. E stela  Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00 c) 29 al 31/03/2011

O.P. N° 600000593 F. N° 0006-0594

L a D ra. A na M aría  De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo C ivil y  C om ercial, del D istrito  
Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría 

N° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
“Sucesorio Ab Intestato de O rtiz  Pió, Expte. N° 20.268/ 

10”, cita  y  em plaza a  los herederos del causante: O rtiz 
P ió -  D N I.: N° 3.911.827, y a  quienes se consideren 

acreedores de la sucesión, a com parecer en Juicio  y  
hacer valer sus derechos en el térm ino de trein ta días de 
la publicación del presente, bajo apercibim iento de ley. 
Publíquese  por tres (3) d ías en el “B oletín  O ficial” . 

Tartagal, 21 de M arzo del año 2.011. Dra. E stela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e ) 2 9 a l 31/03/2011

O.P. N° 600000592 F. N° 0006-0593

La Dra. A na M aría  De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en  lo Civil y  C om ercial, del D istrito  
Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría 
N° 2 a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Carrizo, Sixta Teresa, Expte. 
N° 18.610/09”, cita  y  em plaza a  los herederos del cau
sante: Carrizo, S ix ta Teresa -  D .U. N° 6 .483.643, y  a 
quienes se consideren acreedores de la sucesión, a com 
parecer en Juicio y  hacer valer sus derechos en el térm i
no de trein ta d ías de la publicación del presente, bajo 
apercibim iento de  ley. Publíquese  p o r tres (3) días en el 
“B oletín  O ficial” . Tartagal, a  los 17 del m es M arzo del 
año 2 .011. Dra. E stela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29 al 31/03/2011

O.P. N° 100020716 F .N ° 0001-31287

La Dra. C ristina Juncosa, Juez de P rim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de N ovena N om inación, Secre

taría  a  cargo de la Dra. M aría Fernanda D iez Barrantes, 
en los autos caratulados: “Cirer, Fanny M argarita  -  

Sucesorio” , Expte. N° 338.262/11, cita por edictos, que 
se publicarán  durante T res días en el “B oletín  Oficial” 

y  en otro diario  de circulación com ercial (art. 723 del 
C ódigo P rocesal C. y  C .), a  todos los que se consideren 
con derechos a  los bienes de esta  sucesión, ya  sea como 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
tre in ta  días de la ú ltim a publicación, com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercibim iento de  lo que hubiere lu

ga r p o r ley. Salta , 28 de M arzo  de 2.011. Dra. M. 

Fernanda D iez  B arrantes, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 29 al 31/03/2011

O.P. N° 600000589  F. N° 0006-0590

E l Dr. Federico A ugusto  C ortés, Juez del Juzgado 
de 10 Instancia en lo Civil y Com ercial 5o N om inación, 
Secretaría  de la Dra. M aría  A lejandra G auffin, en los 

autos caratulados: “A vendaño Juan s/sucesorio” Expte. 

N° 314 .670/10  cita  y  em plaza a  todos los que se consi
deren  con derecho a  los b ienes de esta  sucesión, como 
herederos o acreedores del causante, para que  en el tér
m ino de tre in ta  días, contados a partir de la ú ltim a pu
blicación, com parezcan hacerlos valer, bajo apercibi

m iento de lo que hubiere lugar po r ley. Publíquese  por 
tres días en el B oletín Oficial y  en el diario “El Tribuno” . 
Salta, 21 de  M arzo de 2.011. D ra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 28 al 30/03/2011

O.P. N° 600000588 F. N° 0006-0589

El Dr. Juan A. C abral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial de 1 ^ N o m i
nación, Secretaría a  cargo de la Dra. M aría D elia  Cardo

na, en autos caratulados “ Díaz, Pacífico  s/Sucesorio”, 
Expte. N° 328.452/10, cita  a  todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta  Sucesión, ya sea 
com o hérederos o acreedores, para  que dentro del tér

mino de T reinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
a p e rc ib im ie n to  de lo que  h u b ie re  lu g a r  p o r  ley.
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Publíquese por tres días en el B oletín  Oficial y en un 
diario  de circulación com ercial. Salta, 10 de M arzo de
2.011. Dra. A lejandra D iez B arrantes, Secretaria.

Imp. $  90,00 e) 28 al 30/03/2011

O.P. N° 600000587 F. N° 0006-0588

El Dr. Sergio M iguel A ngel D avid, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de 2o N om inación, 
S ecretaría  de  la D ra. R ubi V elazquez, en los autos 
caratulados: “Rodríguez, Silvia E m p era triz -S u ceso rio
- Expte. N° 318.735/10”, de  conform idad a  lo dispuesto 
p o r el art. 723 y cctes. C itar por edictos a todos los que 
se consideren con derecho a  los b ienes de esta  sucesión 
ya  sea  com o herederos o acreedores, para  que dentro 
del térm ino de trein ta  d ías corridos a  contar desde la 
ú ltim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción  po r tres d ías en el B oletín  O ficial y  en un diario  de 
m ayor circulación comercial. Salta, 18 de marzo de 2.011. 
Dra. R ubi V elazquez, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 28 al 30/03/2011

O.P. N ° 100020688 R. s/c N° 2796

El Dr. José O svaldo Yañez, Ju ez  del Ira. Instancia 
en  lo Civil y  Com ercial 4o N om inación, Secretaría a  
cargo de la D ra. Ju lia  R aquel Peñaranda, en los autos: 

“R ojas, Lisardo Valentín -  Sucesorio” , Expte. N° 2- 
322.112/10, C ita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para  que dentro de los 
trein ta  días corridos de la  ú ltim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo  apercibim iento de lo que 

hubiere lugar por ley. Publíquese p o r Tres D ías en el 
Boletín  Oficial y  en un diario  de c irculación com ercial 
m asiva (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 15 de M arzo de
2.011. Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/03/2011

O.P. N° 100020683 R. s/c N° 2793

L a Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com. de 7°N om ., 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga,

en autos caratulados: “Chaves, Isidro E lia s -R iv e ro  de 
Chaves, Sofía s/Sucesorio, Exp. N° 238.529/08, cita  í . 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta Sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, pare, 
que dentro de los treinta d ías de la ú ltim a publicación, 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de  le 
que hubiere lugar por ley. Publíquense E dictos poc tres 
días en el B oletín  Oficial y en un diario  de  circulación 
local, con al m enos un d ía de publicación en D iari d “ El 
Tribuno” . Salta, 17 de M arzo de 2.011. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/03/2011

O.P. N ° 100020681 R. s/c N° 2791

L a Dra. C ristina  Juncosa, a  cargo del Juzgado de 
P rim era  Instancia  en lo C ivil y C om ercial, N ovena  
N om inación , S ecretaría  de  la Dra. M aría  A n a  G ilv ez  
de Torán, en los autos caratu lados: “ Vacaflor, S ilvia 
A le jandra  s /S uceso rio”, E xpte. N° 332 .977 /10 , c ita  y 
em plaza a todos los que se consideren  con derecho  a  
los b ienes de ésta  sucesión, ya  sea com o h e red e io s  o  
acreedores p ara  que, den tro  del térm ino  de los tre in ta  
(30) d ías de la ú ltim a publicación , com parezcan a ha
cerlos valer, bajo  apercib im iento  de  lo  que hubiere  lu
g a r p o r Ley. Pub líquese  p o r tres d ías en el B o le tín  
O ficial y  en un d iario  de c ircu lación  com ercia l. Sklta, 
18 de M arzo de 2 .010. D ra. M aría  A n a  G alvez de; 
Toran, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/03/2011

O.P. N° 600000586 F. N° 0006-0587

L a Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante d e  Pri

m era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 9a N om ina

ción, Secretaría de la Dra. M aría A na G álvez de Tcrán. 
en los autos caratulados: “ López, Fortunato  s/Suceso
rio” ; Expte. N° 302.829/10, cita a  la señora Justina Va.-gas, 

para  que dentro del térm ino de cinco (5) d ías de la ú lti

m a publicación, com parezca a  hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor oficial para 

que la represente. Publíquese por el térm ino de tres días 
en el B oletín  Oficial y  diario  de circulación comercial. 

Salta, 22 de Febrero de 2011. Dra. M aría A na G álvez de 
Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 29/03/2011
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O.P. N° 600000584  F. N° 0006-0585

La Dra. N elda V illada V áldez, Juez del Juzgado de 
1” Instancia en lo Civil y  C om ercial, 8" N om inación, 
Secretaría  de  la Dra. Soledad F iorillo , en los autos 
caratulados: “C ardozo R eque, E stefanía - Sucesorio” ; 
Expte. N° 249 .269/08, cita  por edictos que se publica
rán por tres días en el B oletín  O ficial y en el N uevo 
D iario (art. 723 del C.P.C. y C .), a todos los que se 
consideren con derechos a los b ienes de ésta  sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta  d ías com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra. N elda V illada Valdez, Juez. Salta, 09  de M ar
zo de 2011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 23 al 29/03/2011

O.P. N° 600000583 F. N° 0006-0584

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero , Juez del 
Juzgado de Prim era  Instancia en lo Civil y Com ercial 
Séptim a N om inación , S ecretaría  a  cargo de la D ra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados: 
“D om ínguez, M arcos H ugo - Sucesorio” ; Expte. N° 
328.857/10, declara  abierto  el ju ic io  sucesorio de M ar
cos Hugo D om ínguez, citando a  los herederos, acreedo
res y  a  todos los que se consideren con derechos a los 
b ienes de ésta  sucesión, para que dentro  de  los trein ta 
(30) días la ú ltim a publicación com parezcan a  hacerlo  
valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el térm ino de tres (3) d ías en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
m enos de un d ía  de publicación en diario El T ribuno por 
gozar de difusión en todo el territorio provincial). Salta, 
10 de M arzo de 2.011. D ra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 23 al 29/03/2011

O.P. N° 600000582 F. N° 0006-0583

El doctor Sergio M iguel Angel D avid, Juez de P ri
m era Instancia en lo Civil y C om ercial, 2da. N om ina
ción, Secretaría del Dr. C arlos M artín  Jalif, c ita  y em 
plaza para que dentro  del térm ino de treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacer valer todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de ésta  suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, en el Juicio

“Valdez, Silvio Eladio, Sucesorio” -  Expte. N °B -16.817/ 
90  de este  Ju z g a d o , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de  ley. 
Publíquese por 3 (tres) días en el B oletín  O ficial, y en 
un diario  de circulación com ercial masiva. Salta, 18 de 
Febrero de 2011. Dr. C arlos M artín  Jalif, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 29/03/2011

O.P. N° 600000581 F. N ° 0006-0582

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
m ercial de 10" N om inación Dra. Stella  M aris P.ucci de 
C ornejo, Jueza, Secretaría de la Dra. A driana G arcía de 
Escudero , en los autos caratulados: “Ram os, A m erico 
Juan p o r Sucesorio” Expte. N° 333.439/10, cita  y  em 
plaza a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya  sea  com o herederos o acree
dores, para  que dentro del térm ino de trein ta (30) días 
com parezcan a hacer valer, bajo  apercibim iento de lo 
que hubiere lugar po r ley. Publíquese por tres d ías en el 
B oletín  Oficial y en un d iario  de circulación comercial. 
Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Jueza. Salta, 10 de 
M arzo del 2.011. Dra. A driana G arcía de  Escudero, 
Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 23 al 29/03/2011

O.P. N° 100020669 R. s/c N° 2790

L a Dra. A na M aría  De Feudis de Lucía, Juez en lo 
C ivil y  Com ercial del D istrito  Judicial del N orte, C ir
cunscripción  Tartagal y  en el Expte. N° 19.815/10, 
caratulados: “ Sucesorio de Flores, Lorenzo Pablo”, cita 
y em plaza a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, y a  sea com o herederos o 
acreedores, para que en el p lazo  de trein ta  días com pa
rezcan  a  hacerlo  valer, bajo  aperc ib im ien to  de  ley. 
Publíquese por tres (3) días. Tartagal, 1 de M arzo de
2.011. Dr. M artín G ustavo H aro, Secretario.

Sin Cargo e) 23 al 29/03/2011

O.P. N° 100020661 F .N ° 0001-31215

El Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez  de Prim era 
Instancia  en lo C ivil y  C om ercial de Ira . N om inación  
del D istrito  Judicial del N orte, C ircunscripción  Orán, 
Secretaría  de la Dra. M aría  G abriela  G arcía, en los
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autos caratu lados: “López, Selva A rg e n tin a -S u c e so -  
rio” - E xpte. N° 10/10, C ítese po r ed ic tos que se pu 
b licarán  p o r tres d ías en los d iarios, el B o letín  Oficial 
y o tro  de p ub licación  m asiva, a  los que se consideren 
con derechos a  los b ienes de esta  sucesión , sean com o 
herederos o  com o acreedores, p ara  que den tro  del p la 
zo de tre in ta  días con tados desde el sigu ien te  de la 
últim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercib im ien to  de ley. San R am ón de la N ueva  Orán, 
25 de  Febrero  de 2 .011 . Dra. M aría  G abriela  G arcía, 
Secretaria.

Imp. $  90,00 e) 23 al 29/03/2011

O.P. N° 100020660 R. s/c N° 2789

L a Dra. O lgaZ u lem a Sapag, Juez de 1’ Instanciaen  
lo Civil y  Com ercial de 1° N om inación del D istrito  Ju
dicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “ Suce
sorio: de G onzálezA ngel” Expte. N° 13.107/10, Secre
taria  de laD ra. Fátim a Silvir.a Ruiz, cita a to d o s  los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta Sucesión, 

ya  sean com o herederos o acreedores, para  que dentro 
de  los tre in ta  (30) d ías a  partir de la ú ltim a Publicación 

com parezcan a  hacer valer sus derechos. Publíquense 

por tres d ías en el B oletín  Oficial y  D iario  El T ribuno. 
San José de M etán, 09  de M arzo de 2 .011. D ra. Fátim a 
S ilv inaR uiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 29/03/2011

O.P. N° 100020652 F. N° 0001 -31205

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, T itular del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 
7ma. Nominación, Secretaría a caigo de laD ra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, en los autos caratulados: “Apas, 
Juan c/Sucesorio”, Expte. N° 331.846/10, cita  a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya  sea  com o herederos o  acreedores, para que 
en el térm ino de 30 d ías contados a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. Publicación por el plazo de 3 días en el 
B oletín  O ficial y diario  de circulación local. Fdo. Dra. 
B eatriz  Del Olm o de Perdiguero, Juez. Salta, 01 de 
M arzo de 2.011. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 29/03/2011

O.P. N° 100020650 R. s/c N° 2786

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de P rim era  Ins
tancia  en lo Civil y  Com ercial 8va. N om inación, Secre
taria de laD ra. M agdalena Sola, en los autos caratulados: 
“M am aní Lucia N ativ idad s/Sucesorio” -  Expte. N° 
218.332/08, C ita  por edictos que se publicarán durante
3 (tres) días en un diario  de m ayor circulación y  Boletín 
O ficial (art. 723 del C.P.C. y C .), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de los trein ta  d ías com parezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 04 de M arzo de 2.011. Dra. M agdalena Sola, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 29/03/2011

O.P. N° 100020647 R. s/c N° 2785

L a Sra. Juez de Prim era Instancia en lo C ivil y  C o
m ercial 6o Nom inación, Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, 
Secretaría  a cargo de la  Dra. M aría  C. M assafra, en los 
autos caratulados: “Pastrana Simón s/Sucesorio”, Expte. 
N° 1-310.632/10: C ita  por edictos que  se publicarán 
p o r el térm ino de tres d ías en los d iarios B oletín  Oficial 
y  otros de m ayor circulación a to d o s  los que se conside
ren con derechos a  los bienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para  que dentro  del tér
m ino de trein ta días corridos a contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
b im iento de lo que d ispone el art. 724 del C.P.C. y  C. 
Salta, 25 de Febrero de 2.011. Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 29/03/2011

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100020715 F .N ° 0001-31284

P o r  D A N T E  GUSTAVO A R A N D A  

JU D IC IA L CON BASE

El d ía 31 de m arzo de 2011, a  Hs. 10,00 en el local 
sito  en calle L eandro N . Alem  N ° 47 de esta  ciudad de 
M etán, rem ataré L os D erechos y A cciones de titu lari
dad del co-ejecutado Sr. A ntonio H errera que le corres
ponde al dem andado el 3 ,889%  sobre el inm ueble ma- 
trícu laN °2 4 6 , el l ,9 4 4 % d e  la m atrícula 247 y 5 ,833%  
de la m atricula N° 607 todos del dpto. A nta M at. 246
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Ext. Ftc. 4 cuadras, Fdo. 2 leguas, Lim ites, N . Fea “ San 
R oque” de prop. de los Sres. G arcía y Lardiez S. Río 
D orado, E. Fea. Sta. A na cat. 247, O. F inca “El D es
m onte” de  prop. de  Felipe O vejero, m atrícula N° 247 
lim ites N. Fea. San R oque de prop. de los sres. G arcía y 
Lardiez, S. R ío  D orado. E. Fea. Sta. M aría de los suc. de 
M anuel R eyna, O. “ San B ernardo” ; M atrícula N° 607: 
Ext. Fte. 516,66 m, Fdo. 4.330 m ts Lím ites. N . Fea, San 
R oque que fue de Sosa y  García hoy de Lardiez y García 
S. Prop. que fue de H onorio  Toledo H oy de Felipe 
O vejero, E. Prop. de la Suc. de Telesforo G óm ez O. 
P rop  que fue de C leofe L ópez de  Toledo H oy de Jaim e 
Tallo, todo  ad  corpus Base: M at 246 $ 185,26, M at. 
247 $ 173,19 M at. 607 $ 62,04 correspondiente a  sus 
3,889% , 1,944%  y 5,833 de las 2/3 sus V.F. D escrip
ción de los inm uebles M at. 246 se encuentra con m onte 
natural en su to talidad  con alam bre perim etral en la 
parte norte  y no tiene n inguna m ejora ni construcciones 
edilicias de n inguna naturaleza con un ocupante de nom 
bre Telesforo R om ero, quien desarro lla  la actividad ga
nadera en lo que hace el inm ueble, M at. 247 Se encuen
tra  en idénticas condiciones del anterior, y con alam bre 
perim etral en el lado norte y lado éste; sin ocupantes; el 
inm ueble M atricu la  607, tam bién se encuentra  sin n in 
guna m ejora, sin construcciones edilicias sin ocupantes 
con alam bre perim etral del lado norte lim itando las tres 
p ropiedades rurales en su lado norte con la finca  San 
Roque, al Sur con el an tiguo cauce del R ío D orado por 
lo que actualm ente las tres p ropiedades son cortadas 
p o r el rio dorado aclarando que del lado sur se accede 
p o r otro cam ino que parte  desde A polinario  Saravia, 
tam bién se encuentra en su estado natural sin m ejoras ni 
ocupantes Informes Sr. Juez de Paz de Apolinario Saravia 
F orm a de Pago: seña 30%  dinero de  contado, sellado 
D.G.R. 1,25, com isión de  m artiliero 10%  a  cargo del 
com prador. O rdena el Sr. Juez del Juzgado de 1 ° Inst. en 
lo C. y  C. 2° Nom . del d istrito  Jud. del Sur San José de 
M etán Dr. Teobaldo R ené O sores, Secretaria de la Dra. 
M arcela M oroni, en los autos caratulados “ Salado G on
zalo A ntonio c/Searabotti C laudio Javier; P isani Ignacio 
C arlos, H errera  A u d e lin a  L iliana , H errera  C arm en 
Evangelina, H errera Silvia Asunción, H errera Francisca 
A ngélica, H erreraA nton io , s/Ejec. de Sentencia Expte. 
N° 4971 /05 , deudas D G R  $ 80,11 Fs. 208 M at, 247. El 
expediente puede ser revisado en secretaria  de juzgado  
Nota: El remate se llevará a cabo aunque el d ía fijado sea 
declarado inhábil, Edictos tres días B. Oficial y  diario El 
T rib u n o -In fo rm es : D ante  Gustavo A randa, m artiliero 
Público cel. 0387-154029316.

Imp. $ 240,00 e) 29 al 31 /03/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL
O.P. N° 100020657 R. s/c N° 2788

El Dr. Teobaldo R ene Osores, Juez de  Ia Instancia 
en lo Civil y  Com ercial de 2“ N om inación del D istrito  
Judicial del Sur-M etán , Secretaría  de la D ra. N elly  
E lizabeth G arcía en los autos caratulados: “ Sarm iento 
D aniel c /R odríguez José y/o sus H erederos s/Sum ario 
A dquisición del D om inio po r Prescripción” Expte. N° 
010.308/09 cita  al Sr. José A ntonio  R odríguez y/o sus 
H erederos y a  toda o tra persona que se considere con 
derecho sobre el inm ueble ubicado en la L ocalidad de 
R osario de la Frontera P rov incia  de Salta, identificado 
con Catastro N° 3.297, Sección-B , M anzana-63, Parce- 
la -14, para que en el térm ino de seis días contados a 
p artir de la ú ltim a Publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibim iento de designársele 
D efensor Oficial. P ub líquense por cinco días en el B o
letín Oficial y  D iario  El T ribuno. San José de M etán, 15 
de Febrero de 2.011. D ra. M arcela M oroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 31/03/2011

O.P. N° 100020653 R. s/c  N° 2787

L a Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez de 1" Instancia en 
lo C ivil y  Com ercial Ira . N om inación del D istrito  Judi
cial del Sur-M etán, Secretaría de la Dra. Fátim a Silvina 
R uiz, en los autos caratulados: “ Catalan M ercedes N a
tiv idad  c/Pérez C eferino A drián s/A dquisición del D o
m inio por Prescripción”, Expte. N° 12.624/10 cita  al Sr. 
A drián C eferino Pérez y/o sus herederos y/o a todas las 
personas que se consideren con derecho sobre el inmue
ble m atricula Catastral N° 3795, Sección “Á ”, M zna. 
N° 66, Parcela 2, del departam ento de San José de Metán, 
para  que en el térm ino de 6 (seis) días a  partir de su 
últim a publicación, com parezcan a  hacer valer sus dere
chos bajo apercibim iento de designárseles M inisterio  
de  A usentes para  que los represente. Publíquese por 3 
(tres) días en el D iario El T ribuno y en el B oletín  O fi
cial. San José de M etán, 17 de Febrero de 2.011. Dra. 
Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 29/03/2011

EDICTO DE QUIEBRA
O.P. N° 100020717 F .N ° 0001-31290

/

La Dra. M irta  del C arm en A vellaneda, Juez de P ri
m era  Instancia  de C oncursos, Q uiebras y Sociedades
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2da. Nom inación, Secretaría de la Dra. M arcela Montiel 
A beleira, hace conocer por el térm ino de dos días que 
en los au tos caratu lados “ M ercader José M aría  ... 
H oy Q uiebra”, Expte. N° C -57.020/0 , se ha  p resen ta
do el inform e y el proyecto de d istribución final por 
parte del Síndico, com o así tam bién se han regulado 
los honorarios de los funcionarios actuantes. La p re
sente publicación se efectúa  en los térm inos del art. 
218 inc. 4to. 2do. Párrafo  de la L .C.Q . (L 24.522) 
Salta, 23 de Febrero de 2011. Dra. M arcela M ontiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 29 y 30/03/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100020741 F .v /c N °  0002-1120

El Dr. Sergio Bonari Valdez Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecuti

vos de 4° Nom , Secretaría de la Dra. Lucía Brandan 
Valy, Salta -  Centro, cita Karapkow, W alter para que 

com parezca a estar a derecho dentro del plazo de 5 días 
contado a partir de la últim a publicación para que con
teste la dem anda entablada por D irección General de 
Rentas de la Pcia., en los autos caratulados D irección 
General de Rentas c/K arapkow  W alter s/E jecución F is

cal (Inm obiliario) Expte. N° 310.583/10, bajo apercibi
miento de designarle D efensor de Oficial Civil para que 
lo represente. El presente debe publicarse por 1 días, en 

Boletín Oficial y N uevo Diario. Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, Prosecretaria.

Imp. $ 30,00 e) 29/03/2011

O.P. N° 100020740 F. v/c N° 0002-1120

La Dra. A m elia del H uerto Ovejero de Arroyo -  
Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Procesos Ejecutivos de 3o N om inación, Secretaría de 
Dra. Inés de la Zerda De Diez, en autos caratulados: 

“DGR c/Cruz Reim undo -  Ejecución Fiscal”, Expte. N° 
239.531/08, Cita al Sr. Reim undo Cruz a com parecer en 
ju icio , para que en térm ino de cinco días, que se com pu
tarán a partir de la últim a publicación, com parezca por 

si, con patrocinio letrado, o con apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento 
de designarle D efensor Oficial para que lo represente 
(art. 541 inc. 3o del C.P.C.C.). Publíquese por edictos

por un d ía  en el B oletín  O ficial y en el D iario  "El 
T ribuno” . Salta, 28 de Febrero de 2.011. Dra. R ith  
A driana Robles, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 29/03/2331

O.P. N° 100020739 F. v/c N° 0002-11:20

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez de 1” Instancia cel 
Juzgado en lo C. y C. de Procesos E jecutivos 2° N e o .,  
Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Ester R ivero, era b s  

autos caratulados: “D .G R . c/H ijos de Francisco M u z ío

S.R.L. y/o Personas Responsables s/Ejecución F isca -  
Em bargo Preventivo”, Expte. N° 293.393/09 c ita a  Ki- 
jo s  de Francisco M uzzo S.R.L. y/o Personas R espon
sables, para que com parezca a estar a derechos en ju ic io  

seguido por la D irección Gral. de R entas de la Provin
cia, dentro del plazo de 5 días contados a partir de la  
ú ltim a publicación, com parezca por si, con patrocinio 

letrado, o constituyendo apoderado, a  hacer valer sns 
derechos en estos autos, bajo apercibim iento de si vs.n- 
cido el térm ino no com pareciere se le nom brará D efen
so r Oficial Civil para que lo represente (art. 541 inc. 3 

del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el térm ino d :  1 
(un) d ía en el Boletín Oficial y en diario El T ribuna. 
Salta, 22 de Diciembre de 2.010. Dra. SilviaEster Rivero, 
Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 29/03/2C11

O.P. N° 100020632 R. s/c N° 2784

Se hace saber a  José Luis C orrea que por ante este 
Juzgado de C onciliación y  Trám ite del Trabajo d e  la 
Q uinta N om inación, a  cargo de la Dra. Susana Cata lira  
Fe, Juez; Secretaría actuaría desem peñada por el D-. 
M artín Esteban Duarte, tram itan los autos caratu lados: 
“M artínez G raciela de los A ngeles y otro c /C orreaJcsá  
Luis s/Cobro de Pesos”, Expediente N° 2.625/09, en los 
cu a les  se ha  d ic tad o  el p resen te  p ro v e íd o  que  S2 

transcribe a continuación: “ San M iguel de Tucum án, 10 
de febrero de 2011. Agréguese el oficio d eb id am ert: 
d iligenciado que se adjunta y téngase presente que d  
núm ero de la CD, corresponde con la constancia de :s. 
78, ello atento la errónea carátula del Correro. A sim is
mo: Reábranse los térm inos procesales en la presente 
causa, los que com enzarán a correr a  partir del d ía s i
guiente al de la notificación a las partes del presente
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proveído. Déjese sin efecto lo dispuesto en el art. del 
23/11/10, respecto de la producción de las pruebas. 
Respecto de lo inform ado por el Correo, que no se ha 
notificado al demandado de la audiencia de fecha 23/11/ 
10, conform e al estado procesal de la causa, se dispone: 
C onvocar a las partes a la audiencia prescripta por el 
art. 69 del CPL para el día 06 del m es de abril del año 
2011 a hs. 11:00. N otifiquese en los plazos que deter
m ina dicha norma. La m ism a tendrá lugar conform e a 
los dispuestos por el art. 71 CPL, debiendo com parecer 
las partes en los térm inos del art. 72 C PL y bajo aper
cibim iento del art. 73 CPL con las m odificaciones intro
ducidas por la ley 7.293 al digesto procesal antes m en
cionado, esto es en caso de no asistir personalm ente 
deberán hacerse representar por m edio de apoderado. 
De lo contrario en caso de no concurrir por si o por 
apoderado, en el caso de la dem andada con facultades 
para obligarse, se tendrá a la parte actora por desistida 
de la dem anda y contestación de la reconvención si la 
hubiere o a  la dem andada de su responde, según corres
ponda . N o tifiq u ese  personalm en te . A d v in ien d o  la 
Proveyente que en el Poder General para ju icios, agre

gado en autos (fs. 36), al contestar dem anda, se denun
cia dom icilio en la Provincia de Salta, por ello y a  los 
fines de evitar nulidades y dilaciones en la presente 
causa, dispongo: N otificar al dem andado José Luis C o
rrea, el presente proveído, m ediante Edictos en el Bole
tín Oficial de la Provincia de Tucum án, com o así tam 
bién de la Provincia de Salta, L ibre de D erechos, por el 
térm ino de C inco Días. (conf. art. 59 del CPL). A los 
fines de la publicación ordenada en la provincia de Sal
ta: L íbrese oficio ley 22.172, debiendo el interesado 
denunciar la persona encargada del dilingenciamiento de 
la m ism a” . Fdo. Susana Catalina Fe, Juez. San M iguel 
de Tucum án, 11 de marzo de 2011. Secretaria. A todo 
efecto se hace constar que el letrado C arlos López 
Casacci M.P. 5491 y/o la persona que la m ism a designe 
se encuentran autorizados al dilingenciam iento del pre
sente edicto. Dra. Susana C atalina Fe, Juez -  Juzgado 
de C onciliación y Tramite del Trabajo Va. Nom . -  Dr. 
M artín Esteban Duarte, Secretario Judicial Cat. B -  
Juzgado C onciliación y Trám ite -  Va. Nom .

Sin Cargo e) 22 al 30/03/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 600000596 F. N° 0006-0597

H ospital Público M aterno Infantil 
Sociedad del Estado

Trám ite: Constitución.

1) Socios: E sta  so c iedad  se in teg ra  con el P o d er 
E je cu tiv o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  con el que  se 
re la c io n a  p o r in te rm ed io  del M in is te rio  de  Sa lud  
P ública .

2) Denom inación: “Hospital Público M aterno In
fantil Sociedad del Estado”.

3) Fecha Instrum ento de C onstitución: Por Decreto 
N° 3962/10 del Poder E jecutivo de Salta, em itido con 
fecha 27 de septiem bre del 2010.

4) Domicilio social: Domicilio Legal en la ciudad de 
Salta y Sede Social en Avenida Sarmiento N° 1.301 de la 
C iudad de Salta Capital.

5) O bjeto Social: El mismo estará constituido por 
las siguientes actividades:

a) A dm inistrar el Hospital Público M aterno Infan

til, con sede en Avda. Sarm iento N° 1301, y todos sus 
servicios dependientes, con un perfil perinatal (m ater
no neo natal) e infantil, con una fuerte preponderancia 

en las áreas g ineco obstétrica neonatal pediátrica, con 
to d o s  lo s se rv ic io s  con q u e  a c tu a lm en te  cuen ta , 

p riorizando la atención de pacientes carenciados, sim 
obra social.

b) G estionar y disponer los servicios relacionados 
con el punto anterior, debiendo contar adem ás con ser

vicios de oftalm ología, cirugía general, c línica médica, 
odontología, servicio social y sicología, y los que en el 
futuro se im plem enten conform e la política que, en la 

m ateria, fije el Poder Ejecutivo.

c) D e sa rro lla r  y o p tim iza r las e sp e c ia lid ad e s  

pediátricas en su totalidad, com o ser: Clínica pediátrica, 
n e u ro lo g ía ,  s ic o lo g ía ,  n e f ro lo g ía , in fe c to lo g ía , 
gastroenterología, nutrición, oftalmología, hepatología, 

endocrinología, oncología, cirugía pediátrica, urología, 

traum atología, neurocirugía, etc, proveyendo tam bién 

los servicios de apoyo a estas prestaciones.



BOLETIN OFICIAL N° 18.557 SALTA, 29 DE MARZO DE 20II PAG N° ¡833

d) O rganizar y e jecu ta r p lanes específicos o rien 
tados a: a) P rom oción de la salud; b) Prevención de la 
enferm edad; c) D iagnóstico  tem prano  y tratam ien to  
oportuno ; d) R ehab ilitac ión ; y e) E ducación  para  la 
salud;

e) Proveer y sum inistrar las vacunas que por im pe
rio legal son obligatorias, y coordinar con el M inisterio 
de Salud Pública la aplicación de las vacunas sum inis
tradas por el M inisterio de Salud de la Nación.

f) Program ar un plan de actividades de promoción de 
la salud y prevención a través de programas de educación 
para la salud, vigilancia nutricional, exám enes médicos 
periódicos a personas aparentem ente sanas, etc.

g) Consensuar planes de coordinación externa con 
instituciones, autoridades y grupos organizados en todo 
lo referente a la salud pública, en especial en lo relaciona
do con el perfil hospitalario de la Institución, impulsan
do también la participación en investigaciones científicas 
de naturaleza epidem iológica y m édico sanitarias.

h) Proveer al desarrollo de la investigación y perfec
cionam iento científico y tecnológico de todo lo relacio
nado con el perfil del H ospital.

La enumeración precedente es enunciativa, no taxativa, 
pudiendo realizar todo otro objeto de idéntica o similar 
naturaleza al descripto en los párrafos anteriores.

Para cum plir con su objeto, la sociedad podrá:

a) C ontratar con las autoridades nacionales, provin
ciales y m unicipales, del país o del extranjero, y realizar 
todo tipo de gestiones ante los poderes públicos para

•  obtener las facilidades necesarias o convenientes que se 
relacionen con el objeto social.

b) C om prar y vender bienes m uebles, constituir 
prendas, y aceptar donaciones, conform e la legislación 
vigente.

c) A ceptar y otorgar m andato relacionado con su 
objeto.

d) Realizar operaciones de créditos y em préstitos 
con particulares, instituciones bancarias o financieras, 
oficiales o privadas, nacionales o extranjeras.

e) A tender a la form ación, capacitación y especiali- 
zación técnicas, científica y profesional .de personal 
especializado de la sociedad m ediante la organización 
de eventos científicos, y la provisión de becas de per
feccionam iento, en el país o en el extranjero.

La enumeración anterior es meramente enunciativa y 
la sociedad está facultada para efectuar todo acto que se 
relacione directa o indirectamente con el objeto social.

6) Plazo de Duración: El plazo de duración de la 
sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a 
partir de la fecha de constitución de la m isma.

7) Capital Social: El capital social del Hospital Pú
blico M aterno Infantil Sociedad del Estado se suscribe 
e integra con un aporte en dinero en efectivo y en este 
mismo acto de D oscientos Mil Pesos ($ 200.000), co
rrespondiente al Poder E jecutivo Provincial. El capital 
social estará representado por doscientos (200) certifi
cados nom inativos de Un Mil Pesos ($ 1.000) cada 
uno, y dicho capital inicial podrá ser increm entado ca
pitalizando recursos propios, por decisión del D irecto
rio, previo informe del síndico.

8) Organo de Adm inistración: El directorio funcio
nará con la presencia del presidente con el quórum  esta
blecido en el Artículo 260 de la Ley 19.550, adoptando 
sus decisiones por m ayoría absoluta.

9) A dm inistración  y represen tación  legal: La d i
rección y adm inistración de la sociedad  estará a  cargo 
de un directorio  com puesto po r tres (3) m iem bros. 
U no ejercerá  la presidencia, y los o tros dos se desem 
peñarán com o directores, m édico y adm inistrativo, res
pectivam ente. El p residente y los d irectores serán de
signados y podrán ser rem ovidos po r el Poder E jecu
tivo. En caso de vacancia transito ria  o defin itiva  de  un 
d irector el Poder E jecutivo  designará  el reem plazante 
quien  perm anecerá en sus funciones m ientras subsis
tan las causas que orig inaron su nom bram iento . L a 
representación  legal y uso de la firm a social corres
ponden al p residente o quien lo reem place en sus fu n 
ciones, sin perju icio  de que el d irec to rio  autorice a un 
ap o d erad o 'p ara  que ejerza  su representación . La ad
m inistración  y  representación  legal se encuentra  sus
ten tada m ediante D ecreto N° 3964/10  de fecha 27 /09 /
10, en donde se designa: Presidente: Dr. M artín  de la 
Arenal DNI N° 14.708.794; D irector A dm inistrativo: 
Dr. D iego N ico lás San M iguel, DNI N° 20.007.811; 
D irector M édico: Dr. Ju lio  A ugusto  C intioni, D N I N° 
1 0 .9 9 3 .5 1 6 ; S ín d ic o  T itu la r :  Dr. M ig u e l O rnar 
Fernández, DNI N ° 12.407.611; S índico  suplente: Dr. 
M a tía s  D á m a so  U r ib u ru  A u s te r l i tz ,  D N I N° 
23.617.951. Los nom brados se desem peñan en d ichos 
cargos a partir de la tom a de posesión de sus funciones 
(27/09/10), según el instrum ento legal aludido.
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10) O rgano de fiscalización: Se com pone de un sín
dico titu lar y un suplente designados por el Poder E je
cutivo.

11) Fecha de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/03/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 29/03/2011

O.P. N° 100020736 F. N° 0001-31311

A JIM  S.A.

I o) S o c io s : R o d o lfo  L e v ín , a rg e n tin o , D N I 
25.802.294, CUIT N° 20-25802294-8, nacido el 8 de 
M ayo de 1977, licenciado en adm inistración de em pre
sas, casado en primeras nupcias con Carolina Vaamonde, 
dom iciliado en calle Los Juncos N° 264 de la ciudad de 
Salta; G abriela Levín, argentina, DNI N° 24.875.976, 
CUIT 27-24875976-9, nacida el 4 de noviembre de 1975, 
licenciada en comunicaciones sociales, casada en prime
ras nupcias con A dolfo M iguel M im essi Sorm ani, do
m iciliada en calle Los Paraísos N° 70 de la ciudad de 
Salta; y R ubén  Jonatan  L evín , a rgen tino , D N I N° 
30.221.437 CUIT N° 23-30221437-9, nacido el 25 de 
M ayo de 1983, L icenciado en adm inistración de em 
presas, soltero, domiciliado en Avenida Uruguay N° 945 
de la ciudad de Salta.

2o) D enom inación y Sede Social: La Sociedad se 
denom inará AJIM  S.A. y tendrá su dom icilio  en ju ris 
dicción de la Provincia de Salta, pudiendo establecer 
sucursales y representaciones en cualquier punto del 
país o del extranjero. Se establece la sede social en calle 
L aprida N° 51 de la ciudad de Salta, provincia de Salta.

3°) Fecha de Constitución: Escritura N° 250 del 30 
de Diciembre de 2.010, escribana M aría Verónica Courel 
Salas.

4o) Duración: Tendrá una duración de 99 (noventay  
nueve) años, contados a partir de la inscripción en el 
Registro Público de Com ercio de Salta, plazo que podrá 
ser am pliado o dism inuido por A sam blea General de 
Accionistas.

5o) O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por sí, por interm edio de terceros o asociada

con terceros, o com o socia en otra sociedad por accio
nes a las siguientes actividades: Inm obiliaria: a) A dqui
sición, remodelación, demolición, construcción, prom o
ción y venta de inmuebles, tanto urbanos com o rurales, 
sean terrenos, fincas, lotes, viviendas, edificios o partes 
de ellos; su fraccionam iento y subdivisión destinados al 
desarrollo de em prendim ientos de urbanizaciones resi
denciales privadas, bajo el sistem a de barrios cerrados o 
clubes de cam po, b) Adm inistración y gestión de pro
piedades inm uebles en general, su alquiler, arriendo, 
subarriendo, préstam o de uso, de tiem po com partido y 
cualquier otro contrato de explotación com ercial que 
autoricen las leyes, c) Prestación de servicios profesio
nales para la construcción y el m antenim iento de inver
siones inm obiliarias. M andatariay  Consignataria: Me-' 
d iante el ejercicio del m andato por cuenta y  orden de 
terceros, com o representantes y/o adm inistradora de 
servicios comerciales, inmobiliarios, industriales, inclu
so com isiones y consignaciones. Para la realización del 
objeto social, la Sociedad, podrá celebrar toda clase de 
actos ju ríd icos, operaciones y contratos autorizados 
por las leyes, sin restricción de clase alguna.

6°) Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de $ 300.000, dividido en 3.000 acciones ordinarias no
minativas no endosables de $ 100 valor nominal cada una 
con derecho a un voto por acción que los socios suscri
ben en partes iguales. La integración se efectúa de la 
siguiente manera: i.- En dinero en efectivo la sum a de S
30.000, en un 25%  al momento de la suscripción, o sea S 
2.500 cada uno, y  el saldo dentro del plazo de dos años a 
contar a partir de la suscripción, ii.- La suma de $ 270.000 
se integró totalmente en el acto de constitución, mediante 
el aporte en propiedad de un inmueble ubicado en callei 
A lvarado N° 1.680 de la ciudad de Salta, del cual los 
aportantes son condóm inos en partes iguales.

7o) A dm inistración y R epresentación: L a A dm inis
tración de la Sociedad estará a  cargo de un Directorio, 
integrado por el núm ero de m iem bros que fije la Asam 
blea, entre un m ínim o de uno y un m áxim o de cinco 
directores, socios o no, los que durarán en sus cargos 
tres ejercicios, pudiendo ser reelectos. La Asam blea debe 
designar suplentes en igual o m enor núm ero que tos 
titulares y por el m ismo plazo de duración, a  fin de 
llenar las vacantes que se produjeren en el orden de su 
elección. Los D irectores, en su prim era reunión, deben 
designar un Presidente y un Vicepresidente (en su caso), 
éste últim o reem plaza al prim ero en caso de ausencia o 
im pedim ento. Actualm ente se fija en 3 el núm ero de
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D irectores T itulares y 3 el núm ero de suplentes. Se 
establece en dos el núm ero de directores titulares y uno 
el núm ero de suplentes, designándose para los tres pri
m eros ejercicios com o D irector T itular y Presidente al 
señor Rubén Jonatan Levín; com o D irector T itular al 
señor R odolfo Levín y como D irectora Suplente a la 
señora Gabriela Levín, quienes aceptaron los cargos para 
los que fueron designados y constituyeron dom icilios 
especiales en los indicados precedentem ente.

8o) F is c a liz a c ió n : L a so c ied a d  p re sc in d e  de 
S indicatura conform e a lo dispuesto en el artículo 284 
de la ley de Sociedades Com erciales. Cuando por au
mento del capital social la sociedad quedara comprendi- 
da en el inciso 2o del artículo 299 de la Ley de Socieda- 
des Com erciales, la Asam blea debe elegir un Síndico 
T itular o los m iem bros de la C om isión Fiscalizadora si 
correspondiera, con m andato por tres ejercicios, de
biéndose elegir tam bién un suplente por igual período. 
M ientras la sociedad prescinde de sindicatura, la elec
ción por la A sam blea de uno o más directores suplentes 
es obligatoria.

9) Cierre del Ejercicio: El ejercicio social concluirá el 
día 31 de D iciem bre de cada año.

C ERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/03/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 29/03/2011

^  O.P. N° 10002073 5 F. N° 0001-31310

M a s te r  C lean  S.A.

1°) Socios: Santiago José Saenz, argentino, D.N.I. 
N° 7.229.860, C.U.I.T. N° 20-07229860-9, nacido el 21 
de M ayo de 1933, empresario, divorciado de sus pri
m eras nupcias con Ruth Josefina Cicero, según senten
cia recaída en expediente N° 2-A-52.356/84 del Juzgado 
de Ira  Instancia en lo Civil de Fam ilia núm ero 2 de la 
ciudad de Salta, dom iciliado en calle Z u v iríaN 0 10, 4o 
piso, dpto. A, de la ciudad de Salta; Ariel Fabián Saenz, 
a rg en tin o , D .N .I. N° 2 0 .1 2 5 .1 9 7 , C .U .I.T . N° 20- 
20125197-5, nacido el l° d e  febrero de 1.968, em presa
rio, divorciado de sus prim eras nupcias con Patricia  
Inés Olm os, según sentencia recaída en expediente N° 
161.567/06 del Juzgado de Ira  Instancia en lo Civil de 
Persona y Fam ilia de 3ra nom inación de la ciudad de

Salta, dom iciliado en calle Los P ioneros N° 249, Barrio 
El Tipal de la ciudad de Salta; y N atalia  A lejandra 
Fabbroni, argentina, D .N.I. N° 26.031.440, C .U.I.L. N° 
27-26031440-3, nacida el 19 de diciem bre de 1.977, 
empresaria, soltera, dom iciliada en calle Los Pioneros 
N° 249, Barrio El T ipal de la ciudad de Salta.

2o) D enom inación y Sede Social: La Sociedad se 
denom inará M aster Clean S.A. y tendrá su dom icilio en 
jurisd icción de la Provincia de Salta, pudiendo estable
cer sucursales y representaciones en cualquier punto 
del país o del extranjero. Se establece el dom icilio de la 
sede social en calle L apridaN 0 195 de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta.

3°) Fecha de Constitución: EscrituraN ° 30 del 23 de 
Febrero de 2.011, escribana Leonor Susana Salas de 
Sapunar.

4o) Duración: Tendrá una duración de 99 años, con
tados a partir de la inscripción del Estatuto en el R egis
tro Público de C om ercio de Salta, plazo que podrá ser 
am pliado o dism inuido por A sam blea General de A c
cionistas.

5o) Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por sí, por interm edio de terceros ó asociada 
con terceros, ó com o socia en o tra sociedad por accio
nes, dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: 
A.- compra, venta, im portación, exportación, represen
tación, comisión, consignación, fabricación, elaboración, 
envasado, distribución y  fraccionam iento de productos 
químicos, petroquímicos, agroquímicos, domisanitarios, 
cosm éticos, alim enticios, tecnología médica, sanidad 
anim al y vegetal, productos de higiene y lim pieza do 
m éstica e institucional, y todo otro producto vinculado 
o relacionado a  los detallados precedentemente. B.- Pro
veer los productos y servicios detallados el estado na
cional, provincial, m unicipal, entidades autárquicas y 
em presas privadas. C .- Prestación de servicios de logís
tica  y distribución de productos propios y de terceros.
D .- A ctuar com o m andatario, representante, com isio
n ista o consignatario de productos propios o de terce
ros. E.- Transporte de  cargas en general, en el país y en 
el extranjero. F.- O torgar y conceder franquicias a terce
ros para el uso y aprovecham iento de bienes, nom bres, 
negocios y derechos, así com o adquirir de terceras per
sonas, licencias o concesiones para el cum plim iento de 
su objeto social.

6o) Capital Social: El capital social se establece en la 
sum a de $ 500.000, dividido en 5.000 acciones de $ 100
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cada una, ordinarias, nom inativas no endosables, de un 
voto por acción suscripto por los constituyentes de la 
siguiente forma: a) Ariel Fabián Saenz suscribe 2.500 
acciones por un total de $ 250.000; b) Santiago José 
Saenz suscribe 2.000 acciones por un total de $ 200.000. 
y c) N atalia  A lejandra Fabbroni suscribe 500 acciones 
por un total de $ 50.000. La integración del capital 
suscripto la efectuaron los socios en el acto de constitu
ción en dinero en efectivo en un 25% , com prom etién
dose a integrar el saldo, en un plazo no superior a  dos 
años a  partir de la suscripción.

7°) Adm inistración y Representación: La A dm inis
tración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio, 
integrado por el núm ero de miembros que fija la Asam 
blea, entre un m ínimo de uno y un m áximo de cinco 
directores, socios o no, los que durarán en sus cargos tres 
ejercicios, pudiendo ser reelectos. La Asam blea debe de
signar suplentes en igual o m enor núm ero que los titula
res y por el m ismo plazo de duración, a  fin de llenar las 
vacantes que se produjeren en el orden de su elección. 
Los Directores, en su primera reunión, deben designar un 
Presidente y un Vicepresidente (en caso de Directorio 
plural), éste últim o reem plaza al primero en caso de au
sencia o impedimento. El D irectorio funciona con la pre
sencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve 
por m ayoría de votos presentes. Se establece en 1 el 
núm ero de directores titulares y 1 el núm ero de suplen
tes, designándose para los tres primeros ejercicios como 
Director Titular y Presidente al señor Ariel Fabián Saenz 
y como Director Suplente, al señor Santiago José Saenz, 
cuyos datos personales se encuentran consignados, quie
nes aceptaron los cargos para los que fueron designados 
y constituyeron dom icilios especiales en calle Laprida 
N° 195 de la ciudad de Salta.

8 o) F is c a liz a c ió n : L a  so c ie d a d  p re sc in d e  de 
S indicatura conform e a  lo dispuesto en el artículo 284 
de la ley de Sociedades Com erciales. C uando por au
m ento del capital social la sociedad quedará com prendi
da en el inciso 2o del artículo 299 de la Ley de Socieda
des Com erciales, la A sam blea debe elegir un Síndico 
T itular o los m iem bros de la Com isión F iscalizadora si 
correspondiera, con m andato por tres ejercicios, de
biéndose elegir tam bién un suplente por igual periodo. 
M ientras la sociedad prescinda de sindicatura, la elec
ción por la A sam blea de uno o más directores suplentes 
es obligatoria.

9°) Cierre del Ejercicio: El ejercicio social concluirá 
el d ía 30 de ju n io  de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 28/03/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 178,00 e) 29/03/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100020697 F .N ° 0001-31260

M A C R O A V A L S.G R .

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

Se convoca a  Asam blea General Ordinaria en prime
ra y segunda convocatoria para el día 29 de Abril d d
2.011 a las 12 horas. La segunda convocatoria  se cele
brará una hora después de la fijada para la primera. 
A m bas convocatorias se celebrarán en la sede social de 
calle E sp añ aN 0 550 de la C iudad de Salta, Provincia de 
Salta, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos A ccionistas para firm ar el 
Acta de Asam blea.

2.- A probación de los E stados C ontables con sus 
N otas y Anexos, Tratam iento de los R esultados, M e
m oria e Inform e de la Com isión Fiscalizadora, corres
pondientes al 13o E jercicio Económ ico cerrado el 31 de 
D iciem bre del 2.010. A probación gestión del Consejo 
de A dm inistración y actuación Sindicatura.

3.- E lección de los M iem bros T itulares y Suplentes 
del Consejo de A dm inistración por el térm ino de tres 
ejercicios. ^

4.- E lección de los M iem bros T itulares y Suplentes 
de la Com isión Fiscalizadora para el próxim o ejercicio.

5.- H onorarios de los M iem bros del C onsejo de 
Adm inistración y Com isión Fiscalizadora.

6.- D eterm inación de la política de inversión de los 
fondos sociales.

7.- Determ inación de la cuantía máxima de garantías 
que otorgue por el ejercicio 2.011 la S .G R ., precio de 
los certificados de garantía y contragarantías que la So
ciedad ha de requerir a sus Socios Partícipes.

8.- C onsideración de las decisiones del C onsejo de 
A dm inistración en m ateria de transferencia de acciones 
y adm isión de nuevos Socios.
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N ota 1: Se recuerda a los Sres. A ccionistas que para 
concurrir a  la Asamblea, deberán cursar comunicación al 
domicilio de la sede social, Calle España N° 550 -  Ciudad 
de S a lta -  Provincia de Salta, con no menos de tres días de 
anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, a fin de 
que  se los in sc rib a  en el R eg is tro  de  A sis ten c ia . 
Adicionalmente se recuerda a los Sres. Accionistas que 
podrán hacerse representar en la Asamblea por carta poder 
otorgada con la firma -  y en su caso personería del otor
gante -  certificada por Escribano Público, Autoridad Ju
dicial o Financiera, aplicando para ello los lím ites y 
recaudos establecidos en el art. 42 del Estatuto.

N ota  2: Se deja constancia que toda la docum enta- 
^ k c i ó n  referida en el tem ario se encuentra a disposición de 

los Accionistas para su examen, en el dom icilio legal de 
la Sociedad.

Jo rg e lin a  N ora Basso 
Presidente Consejo de Administración 

M irta  Gil de C ortez 
Apoderada

Imp. $ 300,00 e) 28/03 al 01/04/2011

O.P. N° 300000116 F. N° 0003-0136

A n d in a  de  D esarro llo  S .A .C .F .A .I.M .M .

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

Se convoca a los accionistas a  la A sam blea General 
Ordinaria, que tendrá lugar en la sede social, sita en calle 
A dolfo G üem es 1253, Salta, provincia de Salta, el día 
12 de Abril de 2.011 a las 12 horas en prim era convoca
toria, y a  las 13 horas en segunda convocatoria, a  efec

t o s  de considerar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para suscribir el 
Acta.

2.- Consideración de la documentación m encionada 
en el art. 234, inc. l ° ) ,d e la le y  19 .550correspondiente 
al ejercicio económ ico finalizado el 31 de diciem bre de 
2010.

3.- Consideración del resultado del ejercicio.

4.- C onsideración de la gestión del D irectorio y  ac
tuación de la C om isión Fiscalizadora.

5.- Consideración de la remuneración del D irectorio 
y la C om isión Fiscalizadora. Eventual exceso al lírrite  
fijado por el art. 261 de la ley 19.550.

6.- E lección de directores titulares y suplentes; y

7.- Designación de los m iem bros titulares y suplen
tes de la C om isión Fiscalizadora.

C arlos A lberto  López S an ab ria  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 23 al 31/03/2011

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100020737 F .N ° 0001-31332

C erám ica  del N o rte  S.A.

D esignación dé  m iem bros del D irec to rio

Se com unica que por la resolución de A sam blea de 
A ccionistas de fecha 29 de diciem bre d e  2008, se p ro
cedió a  la elección de los m iem bros del D irectorio d e  la 
Sociedad por tres (3) años, esto es hasta el 31 de ag es
to de 2011, en tendiéndose que dicho m andato  se ex 
tiende hasta la fecha de la asam blea que considere  tos 
estados contables del e jercic io  que finalizará  en dicha 
fecha. Asim ism o, y po r d isposición  del nuevo D irec
to rio , tam bién el 29  de diciem bre de 2008, los m ie n -  
bros de dicho órgano asum ieron sus funciones y  desig
naron las autoridades. En consecuencia  el D irecto rio  
de C erám ica del N orte  S.A. Q uedó constitu ido  de la 
siguiente forma:

Presidente: Juan José Soler DNI 10.993.621

V ic e p re s id e n te :  A lfre d o  R o d o lfo  S o le r  D N I 
13.844.116

Directores Titulares: A licia  Carlsen de Soler, DNI 
10.581.095 y M iguel H ernán Soler DNI 24.875.354

José A ntonio R oberto Saravia

A poderado

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 23/03/2011. Esc. 
H um berto R am írez, Secretario Interino.

Imp. $ 50,00 e) 29/03/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100020745 F .N ° 0001-31317

C en tro  de Ju b ilad o s  y Pensionados 
de L uz y F u e rza  -  S a lta

A SA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

El C entro de Jubilados y Pensionados de Luz y 
Fuerza Salta convoca a A sam blea General O rdinaria de 
Socios, para el día 20 de Abril de 2.011 a  horas 16,00 en 
el “Com plejo D eportivo Luz y Fuerza”, sito en calle 
Z u v ir ía N 0 1085 de esta ciudad, para considerar .el si
guiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- E lección de dos (2) socios para firmar el A cta de 
esta Asam blea.

3.- C onsideración de M em oria, B alance e Inform e 
del O rgano de Fiscalización del ejercicio económ ico 
período: 01 -01 -2.010 al 31 -12-2.010.

4 .- Inform e sobre com pra autom otor.

5.- Informe sobre com pra de inmueble M utual Agua 
y Energía Eléctrica.

Hugo S. S arav ia  
Secretario 

A n d rés C olina  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 29/03/2011

O.P. N° 100020738 F .N °0001-31314

In s ti tu to  B e lg ran ian o  de S a lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Se com unica a los señores m iem bros del Instituto 
Belgraniano de Salta que con fecha 27/04/2011, a  horas 
2 1 :00 se llevará a cabo la A sam blea General O rdinaria 
en Instalaciones del C entro A rgentino de SSM M , sito 
en Av. Sarmiento 277 de esta ciudad (Art. 40 del Estatu
to IBS), para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos m iem bros para refrendar el 
Acta.

2.- Lectura, C onsideración y A probación de la M e
moria, Estado Patrim onial, B alance General e Inform e 
del Organo de Fiscalización.

3.- E lección de Autoridades.

4.- Revisión y Fijación del M onto de las C uotas 
Sociales para el B ienio 2011 -2012.

Transcurrida una hora después de la fijada, la Asam 
blea se realizará con los M iem bros Presentes (Art. 43 
del IBS).

Dr. José  A ntonio M uro á
Tesorero *

Dr. Amado Skaf 
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 29/03/2011

O.P. N° 100020733 F .N ° 0001-31308

C lu b  “ E l C írcu lo ” -  S a lta  

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

Conforme a Reunión de H.C.D. del 02-03-11, llámase 
a A sam blea General O rdinaria para el día 11 de Abril de
2011 a hs. 13,00 en la Sede de la Institución, General 
Güem es n° 636, Ciudad de Salta, debiéndose tratar en la 
m ism a el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y C onsideración del A cta anterior.

2.- E lección de dos socios para suscribir la m i s m a ^ ^

3.- H om enaje a socios fallecidos.

4.- Consideración de la M em oria, B alance General, 

Cuadro D em ostrativo de la C uenta de G anancias y  Pér
dida e Inform e del Organo de Fiscalización.

5.- R enovación parcial de la H .C.D . en los siguien

tes cargos: por dos años: Presidente, Secretario, Teso

rero, Vocales T itulares 1 y 2. Por un año: Vocales T. 3 y
4, Cuatro Vocales Suplentes y tres m iem bros del O rga

no de Fiscalización.

Art. 43 Est: La Asamblea sesionará a la hora indicada 
con la asistencia de la m itad más uno de los socios habi
litados a tales efectos (art. 40/41). Transcurrido una hora 

la Asam blea sesionará con los socios presentes.
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Nota: La lista de candidatos para la renovación par
cial de la C.D. deben ser presentadas hasta el d ía 15 de 
A bril/11 hasta hs. 21,00 en Secretaría del Club para su 
oficialización.

A lfredo J . Gudiño 
Tesorero

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 29/03/2011

O.P. N° 100020727 F .N ° 0001-31305

C e n tro  de  T ax im etris ta s  de  S a lta

A SA M B LEA  O R D IN A R IA

El Centro de T axim etristas de Salta, convoca a los 
asociados, a la A sam blea General O rdinaria para el día 
16 de Abril de 2011 a horas 09,00, en nuestra sede 
social ubicada en calle L erm a N° 881 en la ciudad de 
Salta, provincia de Salta, a  fin de tratar los siguientes 
tem as

ORD EN  D EL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- Designación de dos (2) asociados para firm ar el 
A cta de asam blea en form a conjunta con el Presidente y 

Secretario de la Institución.

3.- A probación de los Estados C ontables corres
pondientes al ejercicio 2010 e Inventario al 31.12.2010; 
M em oria de la C om isión D irectiva e Inform e del O rga
no de Fiscalización.

4.- F ijación de la cuota social y  de ingreso.

•  N éstor R oque L am as
Secretario 

M arce lo  Venegas 
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 29/03/2011

O.P. N° 100020726 F .N ° 0001-31303

A sociación G ru p o  A .M .A .R . (A yuda M u tu a  
al A rtr ític o  R eu m ato id eo ) -  S alta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

A sociación Grupo A .M .A .R . Salta, de acuerdo a lo 
establecido en su Estatuto Social convoca a  A sam blea 
General O rdinaria de Socios para el d ía  16 de abril del
2.011, a horas 10:30 en el Círculo M édico de Salta, calle 
U rquiza N° 153 de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORD EN D EL DIA

1 Consideración y aprobación de los Estados C on
tables del Ejercicio Económ ico del 2.010.

2.- M em oria e Inform e del Organo de Fiscalización.

3.- D esignación de dos (2) socios para refrendar si 
A cta de la presente Asamblea.

4.- Transcurrido el plazo de 1 (una) hora después 
de la fijada en la convocatoria, la asamblea sesionaráC3i 

los socios presentes, conform e disposición exprese ce] 

Estatuto Social.

M aría  C ris tin a  R ivadeneyra  
Secretaria 

Silvia V erónica A rias 
Presidenta

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 29/03/2011

O.P. N° 100020724 F. N c 0001-31201

C lub  A tlético B elgrano  -  G en era l G üem es -  S a lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

L a C om isión D irectiva del C lub A tlético B e lg ia i  2 

de la C iudad de General Güem es, convoca a  la A sam 
blea General O rdinaria que se realizará en nuestras !«s- 
talaciones de Calle Am eghino N° 551 de nuestra c iu d b i 
el d ía Dom ingo 17 de Abril del cte. año, a partir de ho ia :
10, con 30 m inutos de tolerancia, para tratar el siguiente

ORD EN DEL D IA  '

1.- Renovación total Com isión D irectiva.

2 .-A probación M em oria y Balance General Ejerc i
cios aflos 2008 al 2009.

3.- D esignación de dos Socios para firm a del Acta.

A licia  G ladys C oronel 
Secretaria 

R am ón V elázquez 
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 29/03/2041

O.P. N° 100020723 F .N °0 0 0 I-3 1 2 9 9

Ig lesia  B au tis ta  de  C am p o  Q u ijan o  -  S a lta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

La Comisión Directiva de la Iglesia Bautista de Cam
po Q uijano, cita a todos sus m iem bros activos, para ei



PAG. N° 1840 SALTA, 29 D E MARZO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.557

día 17 de Abril de 2.011 a Hs. 17,00; a la Asam blea 
General Ordinaria que se llevará a cabo en Sarmiento N° 
360 de esta localidad para considerar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1 Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria y B alan
ce, Inventario y Cuadro D em ostrativo de Ingresos y 
Egresos del Año 2.010.

3 .- E lecc ión  de A u to rid ad es  y O rg an o  de F isca 
lización.

M áxim o A rjona 
Presidente 

Ilda F. Gonza 
Secretaria

Imp. $ 20,00

O .P .N 0 100020722

e) 29/03/2011

F.N ° 0001-31298

M utual del Personal del M inisterio  
de S a lu d ‘Pública “G eneral M artín  

M iguel de G üem es” - Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

El C onsejó  D irectivo de la M utual del Personal del 
M inisterio de Salud Pública “ General M artín M iguel 
de Güem es”, de acuerdo a  las norm as fijadas por los 
E statutos Sociales Art. 28 y 30 Art. 16 Inc. c) Art. 24 y 
25 de la Ley 20321, convoca a sus asociados a A sam 
blea General O rdinaria  a llevarse a cabo en su sede so
cial de Pasaje Santa Rosa 1.249/51 de esta ciudad, el día
29 de Abril del año 2011 a hs. 20:00, a  fin de tratar el 
siguiente

ORD EN D E L  DIA

1.- D esignación de dos socios para suscribir el Acta 
de Asamblea.

2.- Lectura del A cta anterior.

_ 3 .-A probación M em oria, B alance General, Inven
tario, C uadro de G astos y Recursos, Inform e del O rga
no de Fiscalización y  Revaluó correspondiente al ejer
cicio cerrado el 31/12/2010.

4.- Extensión Autorización giro en descubierto Ban
co M acro S.A.

Artículo 3 5: El quórum  para cualquier tipo de Asam
blea será de la m itad m ás uno de los asociados con 
derecho a participar del acto, en caso de no alcanzar

este núm ero a la hora fijada, la Asam blea podrá sesionar 
válidam ente trein ta m inutos después con los socios 
presentes, cuyo núm ero no podrá ser inferior al de los 
Organos D irectivos y de Fiscalización. N inguna Asam 
blea de asociados, sea cual fuere el núm ero de asocia
dos, podrá considerar asuntos no incluidos dentro de la 
Convocatoria.

R aúl Jo rg e  R am írez  
Secretario 

M iguel León G u tié rre z  
Presidente

Imp. $ 22,00

O .P .N 0 100020721

e) 29/03/2011

F .N ° 0001-31293

Com plejo H abitacional 20 de Febrero  
San Ram ón de la Nueva Orán -  Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Com isión Vecinal del C om pléjo Habitacional 20 
de Febrero, con personería ju ríd ica  N° 287/04, convoca 
a socios a la A sam blea General O rdinaria  para el día 
Jueves 14 de Abril del com ente  año a Hs. 21,00 en calle 
R ivadavia N° 1345 para tratar el siguiente

ORD EN D EL DIA

1.- Lectura y  consideración del A cta anterior.

2.- M em oria y Balance General de E jercicios finali
zado el 3 1 de Diciem bre del año 2 0 10.

3.- Inform e del Organo F iscalizados

Pasado los 45 m inutos se dará com ienzo con los 
socios presentes. A

Blanca Tapia de Arce 
Presidenta

Imp. $ 20,00 e) 29/03/2011

O .P .N 0 100020720 F.N ° 0001-31292

Club Social y Deportivo Veteranos Unidos 
El Bordo -  Dpto. G ral. Güem es -  Salta

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA

El C lub Social y D eportivo Veteranos U nidos -  El 
B ordo (Salta) convoca a A sam blea General O rdinaria a 
realizarse el día dom ingo 24 de Abril del 2.011 a las 
dieciocho y treinta horas, en la Sede Social sito en calle 
Lavalle N° 55 para tratar el siguiente
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ORD EN DEL DIA

1.- Lectura, C onsideración, aprobación de M em o
ria, Inventario, Padrón de Socios, Inform e del Organo 
de Fiscalización, Cuadro de Ganancias y Pérdidas y 
Balance General Ejercicio Año 2.010.

2.- Designación de los m iem bros de la Com isión 
D irectiva y Organo de Fiscalización.

3.- Designación de dos (2) asam bleístas, para re
frendar el A cta de la presente asamblea.

N ota: T ranscurrido sesenta m inutos de la hora fija
da la asam blea sesionará con los socios presentes, cual- 

_  quiera sea su número, dándose quórum  legal de acuerdo 
^ ^ a l  Art. 45 del Estatuto Social.

Hugo A ndrada  
Secretario 

R aú l M artín ez  
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 29/03/2011

FE DE ERRATA

O.P. N° 100020742 R. s /cN °2801

De la Edición N° 18.395 de feche 23 d 2 Julio  de 
2010

Sección COM ERCIA L 

CO N STITU CIO N ES DE SOCIEDAD 

Pag. N° 4782

O.P. N° 600000078 -  F. N° 0006-0D77 

D onde dice:

Tierra A dentro M inerals S.A.

D ebe d ecir: ■

Tierradentro M inerals S.A.

L a D irección

Sin Cargo 6)29/03/2011

RECAUDACION

O.P. N° 100020746

Saldo anterior Boletín $ 115.305,00

Recaudación
Boletín del día 28/03/11 $ 2.806,40

TOTAL $ 118.111,40
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 50.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad. á

Art. 90.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem pd 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: a

a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forrrij 
sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas- de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  d e l d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey e s  

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa Ita .g o v .a r
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